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1. PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL DEL AÑO 2025 

A través de la presente Memoria se da por cumplido el mandato especificado en el artículo 
4 de la Ley 39/1995, de 19 de diciembre, de organización del Centro de Investigaciones 
Sociológicas (en adelante CIS) que establece que «en el primer trimestre de cada año se elevará 
a las Cortes Generales una Memoria relativa a la ejecución del programa correspondiente al 
ejercicio precedente», al tiempo que se lleva a cabo la evaluación y seguimiento de dicho 
programa, plasmado plurianualmente en el Plan de Actuación 2025-2028 y anualmente en el 
Plan de Acción 2025. 

La estructura de esta memoria es la siguiente:  

En primer lugar, se realiza una recapitulación de las principales actividades ejecutadas en 
el ámbito de la Dirección General de Coordinación e Investigación, los Departamentos 
dependientes de la misma, y de la Secretaría General, desglosando en cada uno de ellos sus 
diferentes servicios, así como aportando determinadas estadísticas organizativas y de 
funcionamiento.  

En segundo lugar, se plasma el resultado de la evaluación del Plan de Acción 2025, a través 
del cual se fijaron para dicho año los principales objetivos de cada uno de los Departamentos y 
se realizó un seguimiento coordinado por la Secretaría General y supervisado por la Presidencia, 
basado en un conjunto de indicadores y un sistema de información integrado y específico para 
este fin. 

2. RÉGIMEN JURÍDICO 

2.1. CREACIÓN Y NATURALEZA 

El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) es un organismo autónomo que tiene por 
finalidad el estudio científico de la sociedad española. Su origen se remonta al año 1963, en el 
que fue creado en el seno del Ministerio de Información y Turismo el Instituto de la Opinión 
Pública (IOP) para cubrir la necesidad de investigar los estados de la opinión pública con todas 
las garantías de las técnicas más rigurosas de la Sociología. En 1976, dicho Instituto pasó a 
formar parte de la estructura de la Presidencia del Gobierno, y no fue hasta el año 1977 cuando 
el mencionado IOP pasó a denominarse Dirección General del Centro de Investigaciones 
Sociológicas, aun conservando su naturaleza integrada dentro de la Presidencia del Gobierno. 

En 1990 se produjo una gran transformación de este Centro, que adquirió personalidad 
jurídica propia y plena autonomía de actuación a través de su reconocimiento como organismo 
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autónomo adscrito al entonces Ministerio de la Presidencia y Relaciones con las Cortes. Surge 
así el CIS tal y como lo conocemos hoy, adquiriendo su regulación definitiva a través de la Ley 
39/1995, de 19 de diciembre, de Organización del Centro de Investigaciones Sociológicas, y del 
Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, sobre organización del Centro de Investigaciones 
Sociológicas, que la desarrolla. Mediante esta normativa, posteriormente actualizada en 
aspectos puntuales y organizativos, se potenció el carácter público de los datos del CIS y se 
aseguró una mayor comunicación directa del Organismo con las Cortes Generales. Se consolidó, 
además, finalmente la dependencia directa del CIS de la persona titular del Ministerio de la 
Presidencia. 

Por último, en 2025 se ha producido una modificación de la estructura del Centro de 
Investigaciones Sociológicas mediante el Real Decreto 166/2025, de 4 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, sobre la organización del Centro de 
Investigaciones Sociológicas. 

La Presidencia, con rango de Subsecretaría, se establece como el máximo órgano de 
gobierno del organismo. 

Dependiendo de la Presidencia se encuentra la Dirección General de Coordinación e 
Investigación, con rango de Dirección General, de la cual dependen a su vez los siguientes 
órganos, con rango de subdirección general: el Departamento de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, el Departamento de Banco de Datos, y el Departamento de Publicaciones y 
Fomento de la Investigación. Además, de estos Departamentos dependen las unidades de rango 
inferior que se adscriban a cada una de ellos y se determinen en la relación de puestos de trabajo 
del organismo. 

Asimismo, forma parte de la estructura orgánica, dependiendo de la Presidencia, la 
Secretaría General, con rango de subdirección general. De esta subdirección general dependen 
las unidades de rango inferior que se adscriban a la misma y se determinen en la relación de 
puestos de trabajo del organismo. 

2.2. FUNCIONES 

El CIS tiene por finalidad el estudio científico de la sociedad española y sus funciones, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 39/1995, de 19 de diciembre, y más 
concretamente en el artículo 3 del Real Decreto 1214/1997, de 18 de junio, son las siguientes:  
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a) La programación, diseño y realización de estudios que contribuyan al conocimiento 
científico de la sociedad española, principalmente mediante la realización de encuestas 
sociológicas. 

b) La programación, diseño y realización de estudios que contribuyan al conocimiento 
científico de la realidad social de las diferentes Comunidades Autónomas. 

c) La realización de estudios que proporcionen diagnósticos sobre situaciones y asuntos 
sociales y sirvan de orientación a los poderes públicos en sus iniciativas normativas y ejecutivas. 

d) La creación y mantenimiento de bases de datos en las materias de su competencia. 

e) El desarrollo de trabajos de documentación y la difusión de los resultados de la 
actividad científica del organismo, así como de otros estudios de naturaleza académica que 
contribuyan al conocimiento científico de la sociedad española. 

f)  La promoción y estímulo de la investigación social aplicada, mediante la organización 
de cursos y seminarios, la convocatoria de becas, ayudas y premios, y la participación en 
programas de formación de técnicos y especialistas en la materia.  

g) El fomento de la colaboración científica con centros universitarios y de investigación 
para la realización de proyectos de investigación conjuntos, para la formación de investigadores 
en ciencias sociales, para la participación en reuniones y congresos, tanto a nivel nacional como 
internacional, y para la realización de planes de intercambio y cooperación con entidades 
españolas y extranjeras especializadas. 

2.3. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Para el ejercicio de estas funciones y cumplimiento de su finalidad, el CIS cuenta con la 
siguiente estructura: 

• La Presidencia, con rango de Subsecretaría, ocupada actualmente por D. José Félix Tezanos 
Tortajada, Catedrático Emérito de Sociología de la UNED, nombrado Presidente del CIS por 
el Real Decreto 771/2018, de 29 de junio de 2018 (BOE núm. 158 de 30 de junio de 2018). 

• La Dirección General de Coordinación e Investigación, con rango de Dirección General con 
rango de Dirección General, ocupado por D.ª Silvia García Ramos, del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado. Dependiendo de esta Dirección General se encuentran 
los siguientes órganos: 
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o El Departamento de Banco de Datos, con categoría de Subdirección General, 
ocupado por D.ª María Belén Romero García, del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado. 

o El Departamento de Publicaciones y Fomento de la Investigación, con categoría de 
Subdirección General, ocupado por D.ª M.ª Rosario H. Sánchez Morales, 
perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de Universidad (UNED). 

o El Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con categoría 
de Subdirección General, ocupado por D. Jesús Manuel Cabello Hidalgo, del Cuerpo 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Administración General del Estado. 

• La Secretaría General, con categoría de Subdirección General, ocupada por D.ª María 
Asunción Garzón Martínez, del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. 

En lo que respecta a cada una de estas unidades, se puede destacar lo siguiente:  

En primer lugar, la Presidencia, se establece como el máximo órgano de gobierno del 
organismo. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata a la persona titular de la Presidencia, 
existe un Gabinete. El órgano consultivo del Centro de Investigaciones Sociológicas es el Consejo 
Asesor. 

La Presidencia ejerce la dirección superior del organismo, impulsa y coordina los servicios 
del centro, en orden al cumplimiento de sus funciones. Entre sus actividades más comunes, la 
Presidencia ostenta la representación del Centro en su relación con otros organismos, y, en 
particular, con las Administraciones Públicas en lo referente a la suscripción de los convenios de 
cooperación que el CIS realiza en materia de investigación sociológica. 

Cómo órgano que ejerce la dirección del Centro e impulsa y coordina todas sus 
actividades, la Presidencia elabora el programa anual de actividades del centro y coordinar su 
desarrollo, propone los recursos para ejecutar las mismas. 

En segundo lugar, la Dirección General de Coordinación e Investigación es la encargada 
de la planificación, coordinación y seguimiento del programa y actuaciones del centro en 
materia de investigación, en colaboración con las restantes unidades del organismo, y tiene 
como funciones más importantes: ejecutar los proyectos de investigación que deba realizar el 
centro, dirigir la ejecución de los trabajos de campo, dirigir el proceso de datos conducente a la 
explotación informática de las investigaciones y elaborar los informes de los correspondientes 
estudios realizados por el centro.   
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Dependiendo de la Dirección General de Investigación y Coordinación se encuentran:  

• El Departamento de Banco de datos es el encargado de la custodia de todas las 
investigaciones realizadas por el CIS, así como de su puesta a disposición de quien las solicite, 
ya sea persona natural o jurídica, pública o privada. Es también función de este Departamento 
la creación y mantenimiento de las bases de datos del Centro.  

• El Departamento de Publicaciones y Fomento de la Investigación incluye el servicio de 
publicaciones, el de fomento de la investigación y la gestión de la biblioteca y archivo 
documental del CIS. El servicio de publicaciones orienta buena parte de sus actividades al 
servicio de la comunidad docente e investigadora española e internacional, hecho que se 
refleja en su producción editorial. Por su parte, el servicio de fomento de la investigación 
impulsa la formación de personal investigador en el ámbito de la investigación social 
aplicada. Por último, el servicio de biblioteca y de archivo del CIS gestiona los fondos 
bibliográficos y documentales del Centro. 

• El Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones es el encargado de la 
definición y supervisión de la aplicación de la estrategia sobre tecnologías de la información 
y las comunicaciones del centro, así como del desarrollo de los sistemas de información 
necesarios para el funcionamiento de los servicios y para el análisis y explotación de datos 
disponibles para la evaluación de políticas públicas. De la misma manera, impulsa la 
transformación digital y la innovación tecnológica, así como se responsabiliza de la 
implantación de las medidas de seguridad informática necesarias. Por último, se 
responsabiliza de la coordinación y la supervisión de la política de protección de datos 
de carácter personal. 

Por último, la Secretaría General tiene encomendada la dirección de los servicios comunes, 
plasmándose esto en la gestión económico-financiera, presupuestaria y de régimen interior, así 
como la dirección del personal. También es de su competencia la elaboración del anteproyecto 
del presupuesto de cada ejercicio y la elaboración de la Memoria anual, así como de la 
planificación plurianual y anual que a través de esta memoria se evalúa. Por último, desempeña 
también todas aquellas actividades relacionadas con los aspectos legales y administrativos del 
CIS, y la Secretaría del Consejo Asesor. 
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2.4. CONSEJO ASESOR 

El artículo 18 del Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, sobre organización del Centro 
de Investigaciones Sociológicas, regula el Consejo Asesor como órgano consultivo y de 
asesoramiento del CIS respecto de los proyectos de investigación. Su estructura es la siguiente:  

• La Presidencia, que corresponde al Presidente del CIS.  

• Los Consejeros, cuyo número no puede exceder de once. Son nombrados por Presidencia del 
CIS entre personas de reconocido prestigio en el ámbito de las ciencias sociales. Al menos 
cinco de ellos habrán de ser designados por la persona titular de la Presidencia a propuesta 
del Consejo de Universidades, entre Catedráticos y Profesores titulares de áreas de 
conocimiento relacionadas con el ámbito de actividades del Centro de Investigaciones 
Sociológicas. La persona titular de la Dirección General de Coordinación e Investigación 
ejercerá como Consejero con voz y voto. 

• La Secretaría, que es desempeñada por la persona titular de la Secretaría General del CIS.  

• Asistirán a las reuniones del Consejo Asesor, con voz, pero sin voto un representante del 
Instituto Nacional de Estadística y otro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
designados por los Presidentes de los respectivos organismos; las personas titulares de las 
Direcciones de los Departamentos del Centro de Investigaciones Sociológicas, así como el 
resto del personal del organismo que sean convocados por la persona titular de la Presidencia 
del centro. 

La composición del Consejo Asesor, establecida por la Resolución del Centro de 
Investigaciones Sociológicas de 15 de abril de 2024 es:  

A propuesta del Consejo de Universidades:  

• Dña. Luisa Carlota Solé Puig, Catedrática Emérita de Sociología de la Universidad Autónoma 
de Barcelona. Premio Nacional de Sociología.  

• Dña. Marina Subirats Martori, Catedrática Emérita de Sociología de la Universidad Autónoma 
de Barcelona.  

• D. Juan Díez Nicolás, Catedrático Emérito de Sociología de la Universidad Complutense de 
Madrid. Exdirector del CIS. Premio Nacional de Sociología.  

• D. Pablo Oñate Rubalcaba, Catedrático de Ciencia Política y de la Administración de la 
Universidad de Valencia. Presidente de la Asociación Internacional de Ciencia Política (IPSA). 
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• D. Manuel Villoria Mendieta, Catedrático de Ciencia Política y de la Administración de la 
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 

A iniciativa de la Presidencia del CIS:  

• Dña. Inés Alberdi Alonso, Catedrática Emérita de Sociología de la Universidad Complutense 
de Madrid. Premio Nacional de Sociología. 

• D. Manuel Castells Oliván, Catedrático de Sociología de la Universidad de California en 
Berkeley. Premio Nacional de Sociología.  

• Dña. Lucila Finkel Morgenstern, Profesora Titular de Sociología de la Universidad 
Complutense de Madrid. Vicepresidenta de la Federación Española de Sociología (FES). 

• Dña. Almudena Moreno Mínguez, Catedrática de Sociología de la Universidad de Valladolid.  

• Dña. Constanza Tobío Soler, Catedrática de la Universidad Carlos III de Madrid. Premio 
Nacional de Sociología.  

• D. Oriol Bartomeus Bayés, Director del Instituto de Ciencias Políticas y Sociales (ICPS). 
Universidad Autónoma de Barcelona.  

Durante el año 2025 se han convocado dos reuniones ordinarias del Consejo Asesor.  
 

3. DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN E INVESTIGACIÓN 

La Dirección General de Coordinación e Investigación se encarga de la programación, 
diseño y realización de los estudios que desarrolla el Organismo. Para realizar estas funciones, 
el departamento cuenta con un equipo de técnicos en investigación social aplicada y personal 
administrativo organizado en unidades que responden de las rutinas básicas del proceso de 
realización de las encuestas y del tratamiento de los datos generados:  

• Programación de los estudios.  
• Elaboración de los cuestionarios.  
• Diseño de las muestras.  
• Realización del trabajo de campo, inspección y codificación de la información.  
• Explotación estadística de los datos.  
• Elaboración de los informes.  

Durante el año 2025, se ha consolidado la capacidad encuestadora del CIS, realizándose 
en la cantidad de 45 estudios, realizados todos ellos con recursos propios.  
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En lo que respecta al volumen de entrevistas, en 2025 se han efectuado 183.490 entrevistas 
mediante el sistema de encuesta telefónica asistida por computadora (CATI), a las que se suman 
1.722 entrevistas realizadas mediante encuesta autoadministrada con un diseño mixto en la 
Encuesta Social General Española 2024 (II) (ESGE) / Familia y género (IV) (ISSP). En términos de 
tamaño muestral teórico, se alcanzó una estimación de 197.900 entrevistas. El estudio con la 
mayor muestra efectiva en 2025 fue el estudio 3503 «Tendencias y demandas municipales y 
autonómicas», con una muestra final de 16.537 entrevistas. 

También se resalta el notable aumento de los estudios cualitativos. Durante el año 2025, 
el departamento ha intensificado sus esfuerzos a través de la técnica de los grupos focales, lo 
que ha permitido la realización de los siguientes estudios cualitativos: 

• Estudio 11008 – Educación: 4 grupos focales 
• Estudio 11009 – Sobre las emociones: 5 grupos focales 
• Estudio 11010 – Cultura de la Paz: 6 grupos focales  
• Estudio 11011 - Sobre democracia, políticas públicas y liderazgos:  18 grupos focales  
• Validación Encuesta social europea:  4 grupos focales 

En total, se llevaron a cabo 37 grupos focales en 2025, en comparación con los 27 estudios 
realizados en 2024. 

3.1. BARÓMETROS MENSUALES 

Los barómetros se realizan con una periodicidad mensual –excepto el mes de agosto– y 
tienen como principal objetivo medir el estado de la opinión pública española del momento. 
Para ello, estos estudios tienen una muestra teórica de 4.000 entrevistas obtenidas al azar dentro 
del territorio nacional, permitiendo así la recogida de amplia información social y demográfica 
para el análisis. 

Estos estudios contienen un bloque de preguntas fijas a partir de las cuales se elaboran 
los indicadores del barómetro, un segundo bloque de preguntas variables que en cada ocasión 
se dedican a un tema de interés político o social, y un bloque sobre actitudes políticas a partir 
de las que el CIS calcula y publica una estimación de voto. 

Los resultados de los barómetros mensuales se hacen públicos a través de la web del CIS, 
inicialmente en formato de avance de resultados y, tras la finalización de todos los procesos 
técnicos, sus datos pasan a formar parte del Banco de Datos. A partir de este momento puede 
descargarse de la página web el fichero de microdatos y el resto de la documentación asociada. 
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En 2025 el bloque variable de preguntas ha incluido preguntas sobre:  

• Actitudes frente al cambio climático (enero, febrero, marzo, mayo, noviembre y diciembre). 
• Invasión militar rusa de Ucrania (Barómetros de enero, febrero, marzo, mayo, junio, 

noviembre y diciembre).  
• Guerra en Oriente próximo (Barómetros de enero, febrero, marzo, mayo, julio, noviembre y 

diciembre. 
• Presidencia de EE. UU. y política exterior (Barómetro de febrero). 
• La política y capacidad de defensa de la Unión Europea (Barómetro de marzo). 
• Conocimiento sobre pueblo gitano (600 aniversario) y preparación ante situaciones de 

emergencia (Barómetro de abril). 
• Atención a cuestiones y acontecimientos de otros países y el papel del Estado en ayuda y 

cooperación internacional (Barómetro de julio). 
• Inclusión Financiera y situación de los incendios (Barómetro de septiembre). 
• Empleo Público y acceso a la función pública (Barómetro de octubre). 

 
Los barómetros realizados durante 2025 han sido: 
 

Tabla 1. BARÓMETROS REALIZADOS DURANTE EL AÑO 2025 

N.º de estudio Título del estudio Muestra diseñada Muestra realizada 
3492 Barómetro de enero 4.000 4.024 
3496 Barómetro de febrero 4.000 4.042 
3502 Barómetro de marzo 4.000 4.018 
3505 Barómetro de abril 4.000 4.009 
3510 Barómetro de mayo 4.000 4.018 
3514 Barómetro de junio 4.000 4.013 
3517 Barómetro de julio 4.000 4.018 
3524 Barómetro de septiembre 4.000 4.122 
3528 Barómetro de octubre 4.000 4.029 
3530 Barómetro de noviembre 4.000 4.027 
3536 Barómetro de diciembre 4.600 4.017 

3.2. ÍNDICE DE CONFIANZA DEL CONSUMIDOR (ICC) 

El ICC sondea las intenciones de gasto de los consumidores preguntándoles por su 
percepción actual y sus expectativas de futuro para la economía del país, su economía familiar 
y el empleo. Se basa en una encuesta mensual con una muestra teórica de 3.000 individuos 
mayores de 16 años. 
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El objetivo final de este índice, dentro de la batería de índices económicos elaborados por 
instituciones españolas, es proporcionar una herramienta útil para interpretar y predecir la 
evolución del consumo privado en España. 

Los ICC realizados durante 2025 han sido:  

Tabla 2. ICC REALIZADOS DURANTE EL AÑO 2025 

N.º de estudio Título del estudio Muestra diseñada Muestra realizada 

3494 ICC de enero 3.000 3.022 
3498 ICC de febrero 3.000 3.020 
3504 ICC de marzo 3.000 2.514 
3507 ICC de abril 3.000 3.013 
3512 ICC de mayo 3.000 2.555 
3516 ICC de junio 3.000 3.015 
3520 ICC de julio 3.000 2.433 
3526 ICC de septiembre 3.000 3.016 
3529 ICC de octubre 3.000 2.642 
3533 ICC de noviembre 3.000 3.017 
3537 ICC de diciembre 3.000 3.013 

3.3. ESTUDIOS MONOGRÁFICOS  

Durante el año 2025 se llevaron a cabo un total de 23 estudios monográficos. Entre ellos, 
destacan especialmente los realizados en el marco de convenios con otras entidades del sector 
público, debido a su mayor complejidad metodológica y a su amplio tamaño muestral. En este 
sentido, sobresalen el Estudio Nacional sobre Salud Sexual II (9.010) y el Estudio sobre las 
Percepciones de la Prostitución (10.019), ambos con una muestra teórica a de 10.000 entrevistas.  

En el año 2025 también se han desarrollado estudios sobre política y procesos electorales. 
En concreto, destaca el Preelectoral de las elecciones autonómicas de 2025 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (2.037). Entre los estudios de política de carácter general, resultan 
especialmente relevantes el Estudio sobre la Calidad de la Democracia (III) (4.010) y el Estudio 
de Opiniones y Actitudes ante la Unión Europea (II) (2.427). 

Sumado a lo anterior, se emprendieron estudios con el propósito de profundizar en 
diversas cuestiones sociales, con muestras que van desde los 2.000 individuos hasta más de 
16.000 individuos, que han abordado las temáticas siguientes: edadismo (5.006) relaciones 
sexuales de pareja (3.854), protección civil (4.012), encuesta social general española (1.772), 
audiencias de medios de comunicación social (II) (15.017), desigualdades sociales (4.004), 
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opinión pública y política fiscal, (4.002), miedos  e incertidumbres (3.701), protección civil (3.004), 
sentimientos y comportamientos ante la navidad (3.022), tendencias sociales (4.031).  Destaca el 
estudio de «Tendencias y demandas municipales y autonómicas por su gran tamaño muestral, 
con una muestra final de 16.537 entrevistas. 

Por último, ha realizado también la primera oleada (2.452), la segunda oleada (2.318) y la 
tercera oleada (2.424) del estudio «barómetro sanitario» en colaboración con el Ministerio de 
Sanidad, como vienen haciéndose desde hace años 

Los estudios monográficos realizados durante 2025 han sido: 

Tabla 3. ESTUDIOS MONOGRÁFICOS REALIZADOS DURANTE EL AÑO 2025 

N.º de 
estudio 

Título del estudio 
Muestra 
diseñada 

Muestra 
realizada 

3.493 Edadismos 5.000 5.006 
3.501 Relaciones sexuales y de pareja 4.000 3.854 
3.495 Inteligencia artificial 4.000 4.004 
3.499 Protección civil (II) 4.000 4.012 
3.503 Tendencias y demandas municipales y autonómicas 20.000 16.537 
3.506 Encuesta Social General Española 2024 (II) (ESGE) / Familia y género 

 (ISSP)  
6.000 1.722 

3.497 Calidad de la democracia (III) 4.000 4.010 
3.509 Barómetro Sanitario (1ª Oleada) 2.600 2.452 
3.513 Encuesta flash sobre el apagón eléctrico del 28 de abril 2500 1.752 
3.511 Estudio sobre audiencias de medios de comunicación social (II) 15.000 15.017 
3.522 Estudio sobre desigualdades sociales 4.000 4.004 
3.523 Opiniones y actitudes ante la Unión Europea (II) 3.000 2.427 
3.518 Opinión pública y política fiscal (XLII) 4.000 4.002 
3.519 Barómetro sanitario (2.ª oleada) 2.600 2.318 
3.521 Turismo y gastronomía (III) 3.000 2.896 
3.527 Protección Civil (III) 3.000 3.004 
3.534 Estudio sobre miedos e incertidumbres 2.000 2.052 
3.525 Estudio Percepciones sobre la prostitución  10.000 10.019 
3.515 Estudio Nacional sobre salud sexual (II) 10.000 9.010 
3.531 Barómetro sanitario (3.ªOleada) 2.600 2.427 
3.538 Preelectoral elecciones autonómicas 2025. Comunidad autónoma 

emadura 
2.000 2.037 

3.535 Estudio sobre tendencias sociales (V) 4.000 4.031 
3.547 Sentimientos y comportamientos ante la navidad 3000 3022 

 
*Nota 1: La encuesta se realizó mediante encuesta autoadministrada con un diseño mixto (secuencial): cuestionario en 

línea (CAWI) + cuestionario en papel/postal. 
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4. DEPARTAMENTO DE BANCO DE DATOS. 

El Departamento de Banco de Datos es el encargado de organizar y dar visibilidad a los 
estudios realizados por el CIS y custodiar los mismos como parte de la memoria histórica de la 
institución. En efecto, la vida de un estudio no finaliza con su realización, sino que, tras ella, se 
hacen necesarias tareas preparatorias que faciliten su difusión y uso por todos los miembros de 
la sociedad.  

Para facilitar la difusión, el CIS cuenta con una aplicación de análisis online de los datos 
ubicada en el Catálogo de Estudios de la web, así como con el Fichero Integrado de Datos (FID), 
que permite la extracción integrada de los microdatos de un conjunto de variables de los 
diferentes estudios.  

Todo este trabajo se acompaña de un servicio de atención a usuarios que facilita la 
búsqueda de información específica a medios de comunicación social, estudiantes, 
investigadores en ciencias sociales, así como al público en general. 

Por otra parte, a través del Departamento de Banco de Datos, el CIS participa en proyectos 
de ámbito nacional e internacional. Por un lado, a través del Archivo de Estudios Sociales (ARCES) 
se recopilan, preservan y difunden los datos de encuestas realizadas por diversos institutos y 
organismos españoles, con el objetivo de proporcionar un acceso fácil y universal a sus 
microdatos. Por otro lado, se participa como miembro en proyectos e instituciones 
internacionales, tales como el Interuniversity Consortium for Political and Social Research 
(ICPSR), la alianza Data Documentation Iniciative (DDI) y la International Federation of Data 
Organizations for Social Science (IFDO). 

Por último, este Departamento lleva la relación y representación ordinaria del CIS con el 
Instituto Nacional de Estadística, a través de la emisión de informes, dictámenes y participación 
en comisiones de estadística; así como la difusión de actividades a través de la participación en 
conferencias y sesiones informativas en congresos y universidades.  

4.1. TRABAJOS DE RECOPILACIÓN, CONSERVACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS 

La mayoría de los estudios que realiza el CIS son encuestas (96%), correspondiendo el 
porcentaje restante a estudios cualitativos o mixtos. En diciembre de 2025, la colección de 
estudios del Banco de Datos estaba compuesta por un conjunto de 2.540, que suponen un total 
de 171.175 preguntas incluidas en sus encuestas. 
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4.1.1. Publicación y carga de estudios en la base de datos 

El Departamento de Banco de Datos revisa, valida, anonimiza y prepara los datos y la 
documentación de los estudios nuevos y antiguos, dejándolos listos para su publicación. A la 
vez que realiza este proceso, incorpora las preguntas en las series temporales correspondientes. 

En relación con los microdatos de los estudios más antiguos, los criterios utilizados para 
su inclusión en el Catálogo de Estudios siguen un orden cronológico decreciente, partiendo de 
lo más nuevo a lo más antiguo, habiéndose completado hasta el año 1992, y por colecciones, 
habiéndose cargado y publicado hasta la fecha un total de 61 colecciones y subcolecciones, 
estando otras 19 más en fase de preparación. También se acometen los estudios bajo petición 
del público.  

Durante el año 2025 se han procesado para su incorporación a la base de datos 49 estudios 
nuevos, y 45 estudios antiguos, estos últimos de entre 1971 y 1991. Asimismo, se han 
incorporado 85 nuevos ficheros de microdatos a la web del CIS, lo que supone un total de 2.046 
ficheros ya disponibles. 

El Catálogo de Estudios ha tenido, desde enero hasta diciembre, un incremento de 2.547 
preguntas, procedentes de los 50 cuestionarios nuevos incorporados. 

4.1.2. Generación de series temporales 

En relación con las series temporales, además de mantenerse constante la carga de nuevas 
series, se lleva a cabo una permanente evaluación y revisión de todas las cargadas en el Banco 
de Datos. 

Actualmente hay 3.709 series disponibles al público a través del buscador de estudios de 
la web del CIS, lo que supone un conjunto de más de 53.300 variables seriadas. Durante la 
segunda mitad del año 2025 dio comienzo un proceso de fusión de series con el objetivo de 
unir aquellas desdobladas por motivos metodológicos a las que reemplazan o amplían. Al acabar 
el año se disponía ya en la web de unas 353. En total, se han creado en el periodo 312 nuevas 
series y actualizado unas 360.  

4.1.3. Carga de estudios cualitativos 

En el ámbito de los estudios cualitativos, el Departamento de Banco de Datos se encarga 
de la revisión de su documentación, de su anonimización, y de su carga en la web. También 
colabora en la transcripción de los audios. 

En 2025, se han publicado 5 estudios. Con estos, la colección de estudios cualitativos, 
incluyendo los mixtos, alcanza los 95 estudios. De estos, el 79% disponen de ficheros 
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descargables a través de la web que, principalmente, se trata de material primario (grupos de 
discusión, entrevistas en profundidad, material de prensa, etc.). 

4.1.4. Otra documentación disponible  

Por último, forman parte del Banco de Datos más de 3.800 ficheros de resultados y más 
de 11.200 ficheros de cruces. Del conjunto de encuestas disponibles: el 95% cuentan con ficheros 
de marginales (resultados); el 62% con ficheros de cruces; casi la totalidad (99,8%) con 
cuestionarios y el 80% con ficheros de microdatos. 

4.1.5.  Fichero Integrado de Datos (FID) 

El FID es una herramienta que permite la extracción integrada, en un único fichero, de los 
microdatos de un conjunto de variables para los estudios del CIS que se seleccionen. Desde el 
Departamento se lleva a cabo el mantenimiento de las colecciones contenidas en el FID, 
incluyendo la incorporación de las variables de los estudios nuevos y antiguos que se van 
depositando en el Banco de Datos, atendiendo a los eventuales cambios y recodificaciones que 
puedan afectar a la coherencia global de este sistema de ficheros integrados.  

El FID ofrece, en este momento, microdatos integrados de 10 colecciones: Barómetros 
mensuales, Barómetros sanitarios, Política fiscal, Defensa nacional, Índice de Confianza del 
Consumidor, Calidad de los Servicios Públicos, Actitudes ante la inmigración, Latinobarómetros, 
Cooperación y América Latina, y Sondeos sobre la Juventud.  

Durante 2025, se ha procedido a incorporar a las colecciones del FID 26 estudios nuevos 
y 2 estudios antiguos, pertenecientes a las colecciones previas. 

4.2. ATENCIÓN Y SERVICIO A LOS CIUDADANOS  

El Departamento de Banco de Datos ofrece una atención personalizada a todos aquellos 
que quieran obtener información concreta o específica de los diferentes recursos del Organismo. 
Esta atención, que es realizada por el personal técnico del departamento, está orientada 
principalmente a personal investigador y a medios de comunicación social, pero incluye a todo 
tipo de público. 

Durante 2025 se han atendido un total de 269 peticiones. En cuanto a la distribución por 
tipo de solicitante, no hay cambios sustanciales respecto a años anteriores: la categoría 
«Universidad y estudiantes» supone el 48% del total de peticiones, seguida por la categoría 
«Medios de comunicación social» y, a continuación, por «Empresas y particulares». 
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En la tabla 4 se muestra la distribución de peticiones por tipo de peticionario: 

 

Tabla 4. TIPOS DE PETICIONARIO DE DATOS EN EL AÑO 2025 
 

Tipo de usuario Número % 
Consultas internas 10 3,72 
Empresas y particulares 26 9,67 
Medios de comunicación social 75 27,88 
ONGs y fundaciones 6 2,23 
Organismos públicos 18 6,69 
Partidos políticos y sindicatos 3 1,12 
Universidades y estudiantes 129 47,96 
Otras 2 0,74 
TOTAL 269 100 

 

En respuesta a estas solicitudes, además de información y resolución de dudas, se les ha 
proporcionado diferentes tipos de datos que quedan desglosados como sigue en la tabla 5: 

 

Tabla 5. TIPOS DE PETICIONES DE DATOS EN EL AÑO 2025 

Tipos de datos solicitados Número 
CD-ROM 0 
Cualitativos 16 
Marginales y cruces 119 
Matrices de microdatos 45 
Matrices ARCES 4 
Series 41 
Serie histórica ICC 3 
Otros 193 
TOTAL 421 

 

Adicionalmente, a lo largo de 2025 se han realizado 693 peticiones en el FID, desglosadas 
por colecciones del modo en el que se indica en la tabla 6 siguiente: 
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Tabla 6. PETICIONES RECIBIDAS EN EL FID EN EL AÑO 2025 

Colección  
Total 2025 

Peticiones Porcentaje 
Actitudes hacia la inmigración 103 15% 
Barómetro mensual 354 51% 
Barómetro sanitario 41 6% 
Calidad Servicios Públicos 37 5% 
Cooperación y América Latina 2 0% 
Defensa Nacional 14 2% 
ICC 37 5% 
Latinobarómetros 18 3% 
Política Fiscal 51 7% 
Sondeos sobre la juventud 36 5% 
TOTAL 693 100% 

 

Por último, en cuanto a las descargas de microdatos, durante el año 2025 se produjeron 
un total de 23.983 descargas, un ligero ascenso respecto al año anterior a pesar del infra registro 
detectado en enero y febrero debido a actuaciones tecnológicas realizadas en la página web. 

 
 

Gráfico 1. EVOLUCIÓN MENSUAL DE LAS DESCARGAS DE MICRODATOS DURANTE EL AÑO 2025 
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Anualmente las descargas han evolucionado de la forma que se muestra en el gráfico 2: 

Gráfico 2. EVOLUCIÓN ANUAL DE LA DESCARGA DE MICRODATOS (2019-2025) 

 

4.3. PROYECTOS 
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El Archivo de Estudios Sociales (ARCES) se inició en el CIS en el año 1996 con el fin de ser 
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• CIRES (Centro de Estudios de la Realidad Social): con acceso a microdatos, ficha técnica, 
cuestionario y tablas sobre estudios de la realidad social. 

• GETS (Grupo de Estudio sobre Tendencias Sociales) con acceso a las Encuestas sobre Tendencias 
Sociales. 

• CAPDEA (Centro de Análisis y Documentación Política de Andalucía). 
• EUSKOBARÓMETRO. 
• ICPS (Instituto de Ciencias Políticas y Sociales de Cataluña): con acceso a microdatos, ficha 

técnica y cuestionario de los estudios y sondeos de opinión en Cataluña. 

Además, desde el año 2013 la Agencia Estatal de Investigación ha establecido, como 
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En el año 2025 se han recibido un total de 223 nuevos compromisos de depósito y 2 
depósitos de proyectos finalizados. Todos ellos, una vez revisados, son sometidos a una 
Comisión de valoración para verificar que cumplen con los requisitos para su depósito y puesta 
a disposición en el archivo ARCES. 

4.3.2.  Proyectos internacionales 

ICPSR 

El Consorcio Interuniversitario para la Investigación Política y Social (Interuniversity 
Consortium for Political and Social Research o ICPSR) es una institución perteneciente al Instituto 
para la Investigación Social de la Universidad de Michigan, al que pertenecen más de 700 
organismos de diversas partes del mundo ligados a la investigación en ciencias sociales, entre 
los que se encuentra el CIS. El ICPSR es responsable del mantenimiento y custodia de un enorme 
archivo de datos, clasificados por temas, de estudios relacionados con la investigación en 
Ciencias Sociales. A través del CIS, los investigadores españoles pueden acceder a este amplio 
banco de datos. 

DDI. Data Documentation Iniciative 

La DDI (Data Documentation Iniciative) es un estándar para los metadatos de estudios 
estadísticos de elevada y creciente importancia en el ámbito de la gestión de la información 
proveniente de encuestas en ciencias sociales. El CIS también forma parte de la organización 
internacional responsable del mantenimiento y desarrollo de la DDI: la DDI Alliance. 

IFDO 

El CIS es miembro de la International Federation of Data Organizations for Social Science. 
Esta organización fue constituida a mediados de los años 70 para dar respuesta a las demandas 
de datos de la comunidad investigadora en ciencias sociales. Entre sus principales objetivos se 
encuentra promover el desarrollo de estándares, preservar datos en formatos digitales 
adecuados y fomentar y facilitar el acceso a datos abiertos. 
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5. DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES Y FOMENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN 

5.1. ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES 

5.1.1. Producción editorial 

En el marco del programa editorial del CIS para el año 2025, se han editado 9 libros, 1 
anuario y 1 catálogo de publicaciones, en formato papel y electrónico (PDF y/o e-book). 
Igualmente, se publicaron los cuatro números de la REIS, en papel y también en acceso libre y 
gratuito al texto completo en edición bilingüe (español/inglés), desde la web del CIS. 

Para ello, durante el año 2025 se recibieron un total de 236 manuscritos originales 
solicitando su publicación, tratándose fundamentalmente de artículos destinados a la REIS, pero 
también de notas de investigación, críticas de libros y ensayos bibliográficos. 

Las críticas de libros y ensayos bibliográficos deben pasar por un proceso de supervisión 
editorial, mientras que los demás originales son evaluados anónimamente por especialistas 
externos al CIS empleando el procedimiento del peer review. 

Tabla 7. MANUSCRITOS ORIGINALES RECIBIDOS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERÍODO 2020-2025 

Tipo de material recibido para evaluación 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Artículos (REIS) 185 175 131 106 138 190 

Notas de investigación (REIS) 7 11 7 7 11 10 

Crítica de libros y ensayos bibliográficos (REIS) 23 19 23 17 22 25 

Colección Monografías 5 6 11 10 1 7 

Colección Academia 1 4 2 2 2 3 

Colección Cuadernos metodológicos 2 0 0 2 1 1 

Colección Opiniones y actitudes 0 1 1 0 3 0 

Colección Elecciones 0 1 0 1 1 0 

TOTAL 223 217 175 145 179 236 

Revista Española de Investigaciones Sociológicas (REIS) 

Siguiendo la estela de la renovación tecnológica del CIS, en marzo de 2024 se dio de alta 
la nueva página web de la revista REIS, revista que edita el Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS), y en 2025 se ha ido implementando su funcionalidad, añadiendo nuevas 
herramientas y módulos, que permiten la mejora de la interoperatividad de los metadatos. Con 
este cambio el portal de la revista ha adoptado un aspecto mucho más moderno, funcional y 
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adaptado a los nuevos requerimientos tecnológicos, gracias a la integración del Software Open 
Journal Systems (OJS). Esto ha permitido una mejora en la gestión editorial de los artículos 
científicos que se publican en ella, facilitando a los usuarios el envío de artículos y al personal 
del CIS la gestión de las evaluaciones hasta su publicación. Además, el nuevo OJS dota al 
organismo de una herramienta actualizada para la difusión de contenido científico y para 
promover su acceso abierto. De hecho, se ha experimentado una subida en el número de 
manuscritos recibidos con respecto al anterior programa de gestión editorial. El balance del 
cambio ha sido y está siendo positivo.  

Asimismo, cabe destacar que el índice de impacto de la revista ha mejorado ligeramente 
en 2025, la revista sigue posicionada en un tercer cuartil, pero ha mejorado su índice de impacto 
y ha aumentado el número de citas. Según el índice Journal Citation Reports (JCR Social Sciences 
Edition 2024, publicado en 2025, siendo datos provisionales: la REIS ha registrado 623 citas, con 
lo que su índice de impacto publicado en 2025 ha sido de 1,1 (manteniéndose en un Q3), y la 
previsión de este índice para cinco años podría situarse en 1,3. En el ranking JCR internacional 
para ciencias sociales, la revista se encuentra en la posición 131 de un total de 220 revistas.  

Atendiendo a los principales rankings nacionales de revistas españolas de Sociología y 
Ciencia Política, la REIS ocupa el tercer puesto en el ranking de la Fecyt, con una puntuación de 
80.04; y en Dialnet aparece en la Clasificación Integrada de Revistas Científicas (CIRC) catalogada 
como grupo A. A este grupo pertenecen las revistas internacionales de mayor prestigio que han 
superado procesos de evaluación muy exigentes y cuyo impacto les permite mantenerse en 
posiciones de referencia. Atendiendo a los datos facilitados por Dialnet, la revista estaría 
posicionada en un primer cuartil (Q1), ocupando el segundo puesto de un total de 71 revistas.   

Por su parte, en la base de datos Scopus —promovida por Elsevier— la REIS ocupa un Q2 
(0.410) y la posición 42 de las 415 revistas españolas registradas en ciencias sociales, la posición 
7 de 47 de las revistas españolas registradas en Sociología y Ciencia Política incluidas en el 
Scimago Journal Rank, y la posición 519 de las 1.412 revistas indizadas de Sociología y Ciencia 
Política en todo el mundo. 

En 2025 el número de visitas a la página web de la REIS fue de 615.641, procediendo 
principalmente de España y Estados Unidos. En cuanto al número de descargas de artículos de 
la REIS, en 2025 se descargaron 390.364 resúmenes y 223.503 artículos (el doble que, en 2024, 
pues ese año tuvo lugar la migración de artículos al OJS). Durante el proceso de migración de 
contenidos (realizado en 2024) todos los artículos de la REIS estuvieron disponibles en Dialnet, 
de ahí el aumento de descargas experimentadas en 2024 desde su portal (626.741).  En 2025 el 
número de descargas en Dialnet ha sido de 603.375. Por último, en la plataforma JSTOR el 
número de descargas en 2024 ha sido de 60.404; y en 2025 ha sido de 51.672.  
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En relación con la evaluación de manuscritos recibidos para publicación en la REIS, en 2025 
se revisaron 187, declinándose el paso a evaluación de 143 artículos y notas de investigación. El 
resto obtuvieron una valoración inicial favorable, por lo que pasaron a la fase de evaluación por 
especialistas externos al Consejo Editorial. 

Durante 2025, la revista emitió decisiones editoriales finales sobre 44 manuscritos que 
contaban con, al menos, dos informes de especialistas externos. De ellos, 7 fueron desestimados 
para su publicación en la revista, mientras que los 37 restantes se admitieron o vieron su 
publicación condicionada a la realización de algunas revisiones en los mismos. Como puede 
verse en el gráfico 3, el tiempo promedio de espera, desde que el autor o autora envía su 
manuscrito hasta que recibe comunicación de la decisión editorial firme, se ha situado en 4,4 
meses. 

Gráfico 3. TIEMPO MEDIO DE EMISIÓN DE INFORMES SOBRE ARTÍCULOS RECIBIDOS EN LA REIS 

 

Por otra parte, como puede apreciarse en el gráfico 4, la tasa de rechazo ha disminuido 
considerablemente con respecto a 2024, situándose próxima al 16% de los manuscritos 
evaluados, igualándose así a la del año 2023. 

Gráfico 4. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE RECHAZO DE ARTÍCULOS ENVIADOS A LA REIS 
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Colecciones de libros 

En 2025 el CIS ha continuado desarrollando su actividad editorial a través de ocho 
colecciones de libros: Monografías, Academia, Opiniones y Actitudes, Elecciones, Cuadernos 
Metodológicos, Clásicos Contemporáneos, Clásicos del Pensamiento Social y Trayectorias, 
dedicadas, las tres últimas, a la edición de textos de relevancia ya publicados o a la traducción 
al español de obras de referencia para la Sociología y la Ciencia Política. 

A continuación, se detalla la actividad que ha tenido lugar en las diferentes colecciones 
durante el ejercicio 2025.  

Monografías 

La colección Monografías edita trabajos de investigación inéditos en lengua española 
dedicados monográficamente a algún aspecto de las ciencias sociales y de contrastada calidad 
científica. La colección ha dado cabida a algunas de las mejores tesis doctorales -en formato de 
publicación científica- y, excepcionalmente, a obras de relevancia internacional que, por 
diferentes motivos, no habían sido traducidas al español. 

Para publicar en esta colección, el manuscrito debe superar un filtro inicial de calidad 
editorial para posteriormente ser sometido a la evaluación de, al menos, dos especialistas 
anónimos externos al CIS. 

En 2025 se recibieron siete manuscritos originales para su evaluación. Actualmente tres 
manuscritos se encuentran en fase de evaluación externa, uno en fase de revisión por parte del 
autor y tres han sido rechazados. 

Entre los títulos publicados en 2025 en esta colección se encuentra 1 publicación nueva: 
«¿Salir a triunfar? Las migraciones de los artistas y los intermediarios del arte contemporáneo 
españoles en la Unión Europea (1986-2018)» de Glòria Guirao Soro. 

Tabla 8. TÍTULOS PUBLICADOS EN LA COLECCIÓN MONOGRAFIAS EN 2025 

N.º de colección Título Autor/es 

Monografía 335 
¿Salir a triunfar? Las migraciones de los artistas y los 

intermediarios del arte contemporáneo españoles en la 
Unión Europea (1986-2018) 

Glòria Guirao Soro 

 



25 
 

Academia 

La colección Academia se dedica a la edición de obras donde se presenta una variedad de 
trabajos sobre un mismo tema específico, presentados de manera integrada, complementaria y 
estructurada. Cada volumen está dirigido por editores (o compiladores) responsables de 
garantizar su calidad, consistencia y carácter exhaustivo. Los manuscritos son sometidos a un 
riguroso proceso de evaluación externa. 

En 2025 se recibieron 3 manuscritos para su publicación en esta colección. Uno ha 
superado la fase de evaluación y ha sido aprobado para publicar. Los dos restantes están 
actualmente en fase de evaluación externa. 

Adicionalmente, se adoptaron dos decisiones editoriales relativas a dos manuscritos 
recibidos en 2024. Concretamente, un manuscrito ha sido aprobado para publicar y, por el 
contrario, otro ha sido rechazado para su publicación. 

Durante el ejercicio se ha publicado el siguiente título: Sociología rural y de la agricultura: 
nuevos avances en investigación social de los campos de la globalización agroalimentaria de 
Andrés Pedreño y Carlos de Castro Pericacho (editores/coordinadores). 

Tabla 9. TÍTULOS PUBLICADOS EN LA COLECCIÓN ACADEMIA EN 2025 

Nº de colección Título Editores/Coordinadores 

Academia 57 
Sociología rural y de la agricultura: nuevos avances en 
investigación social de los campos de la globalización 

agroalimentaria 

Andrés Pedreño y Carlos de 
Castro Pericacho (Eds.) 

Opiniones y Actitudes 

La colección Opiniones y Actitudes divulga análisis de datos, generalmente producidos 
por el CIS, centrados en su presentación y descripción más que en la teorización. Tiene la 
pretensión de resultar accesible y de fácil lectura para el público no especialista. Los manuscritos 
recibidos son sometidos a un proceso de evaluación externa y, en caso de resultar aprobados, 
se editan en formato digital, de acceso abierto. 

En 2025 no se ha recibido ningún manuscrito para evaluación. 

Por otro lado, en el ejercicio señalado, se ha publicado un manuscrito que fue recibido en 
2024: Los jóvenes de la transición democrática en España. Evolución de sus opiniones y actitudes 
sociopolíticas de Manuel Hernández Pedreño, Olga García Luque, Salvador Manzanera Román, 
Esther Raya Díez y Domingo Carbonero Muñoz. 
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Adicionalmente, en 2025 se ha aprobado otro manuscrito perteneciente a esta colección 
que fue recibido también en 2024. 

Tabla 10. TÍTULOS PUBLICADOS EN LA COLECCIÓN OPINIONES Y ACTITUDES EN 2025 

Nº de colección Título Autor/es 

Opiniones y 
Actitudes 82 

Los jóvenes de la transición democrática en 
España. Evolución de sus opiniones y actitudes 

sociopolíticas 

Manuel Hernández Pedreño, Olga García 
Luque, Salvador Manzanera Román, Esther 
Raya Díez y Domingo Carbonero Muñoz 

Elecciones 

La colección Elecciones está dedicada a trabajos sobre las convocatorias electorales que 
tienen lugar en España (generales, autonómicas, municipales y europeas) y a los elementos más 
relevantes que inciden en el comportamiento electoral. Así mismo, da cabida a estudios 
comparados referentes a la temática electoral. 

Esta colección presenta las aportaciones de investigadores y grupos de investigación en 
volúmenes que tienen un carácter exhaustivo, de manera que ofrecen al lector una visión de 
conjunto de los temas analizados. En su selección se emplean los criterios más exigentes, con 
evaluación anónima y por pares. 

En 2025 no se ha recibido ningún manuscrito y tampoco se ha publicado ningún 
manuscrito. 

Cuadernos Metodológicos 

La colección Cuadernos Metodológicos edita obras realizadas por investigadores 
interesados en técnicas y recursos metodológicos y tienen un enfoque eminentemente práctico. 
Su carácter pedagógico convierte los cuadernos en herramientas reconocidamente útiles en la 
investigación y la docencia. En su selección se emplean también criterios exigentes basados en 
la evaluación por parte de especialistas.  

En este ejercicio se ha recibido un manuscrito en esta colección que ha sido aprobado 
para su publicación.  

En 2025 se publicó el siguiente título: Sociología Experimental Métodos, teorías y 
aplicaciones de Eva Sotomayor y Guido Corradi. 
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Tabla 11. TÍTULOS PUBLICADOS EN LA COLECCIÓN CUADERNOS METODOLÓGICOS EN 2025 

Nº de colección Título Autor/es 

Cuadernos 
Metodológicos 65 

Sociología Experimental. Métodos, teorías y 
aplicaciones 

Eva Sotomayor y  
Guido Corradi 

Clásicos del Pensamiento Social 

Esta colección recoge obras que ocupan un puesto importante en la historia de las ciencias 
sociales, pero que no han sido editadas en castellano o no se encuentran disponibles. Esta 
colección ha permitido que obras de este tipo puedan ser puestas a disposición de los lectores 
de hoy. 

Durante 2025 no se publicó ninguna obra perteneciente a esta colección. 

Trayectorias 

La colección Trayectorias tiene por objeto recoger o revisar en un volumen los trabajos 
más significativos del recorrido académico de figuras destacadas de la Sociología y la Ciencia 
Política de España. 

En 2025 no se publicó ninguna obra perteneciente a esta colección. 

Fuera de colección 

Finalmente, el CIS publica al margen de sus colecciones determinados volúmenes de 
interés que, debido a su especificidad o singularidad, no encajan en las mismas.  

En el año 2025, se publicó la obra en colaboración titulada España 2025. Estructura y 
cambio social. La obra completa consta de 5 volúmenes cuyos títulos son los siguientes: 

 

Nº de colección Título Editores 

Fuera de colección 
n.º 57 

Estructura y cambio social (Volumen 1. Estructura 
social) 

José Félix Tezanos y 
Constanza Tobío (Eds.) 

Estructura y cambio social (Volumen 2. Dinámicas 
sociales) 

Estructura y cambio social (Volumen 3. Estructura 
económica y desigualdades) 
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Estructura y cambio social (Volumen 4. Poder, política 
y sociedad) 

Estructura y cambio social (Volumen 5. Ciencia y 
cultura) 

 

• España 2025. Estructura y cambio social (Volumen 1. Estructura social) 
• España 2025. Estructura y cambio social (Volumen 2. Dinámicas sociales) 
• España 2025. Estructura y cambio social (Volumen 3. Estructura económica y desigualdades) 
• España 2025. Estructura y cambio social (Volumen 4. Poder política y sociedad) 
• España 2025. Estructura y cambio social (Volumen 5. Ciencia y cultura) 

 
5.1.2. Actividades de difusión 

Durante 2025 se han realizado las siguientes actividades de difusión:  

• Se ha seguido ofreciendo acceso abierto online a la histórica Revista Española de la Opinión 
Pública (REOP), antecesora de la REIS. Tal y como se indicaba en su número 0 de abril de 
1965, su objetivo fue divulgar los aspectos científicos vinculados con el estudio de la opinión 
pública y contribuir al enriquecimiento de la vida política de nuestro país. 

• Se ha mantenido la actividad habitual de difusión de las publicaciones del CIS a través de las 
Ferias del Libro de Madrid y el Liber (Barcelona). 

• Mediante la herramienta prevista en el gestor de contenido de la Librería online, se han 
enviado a lo largo de 2025 un total de diez boletines de novedades editoriales a cerca de 
5.000 direcciones de correo electrónico. Asimismo, se han publicado 13 noticias en el portal 
de la Librería del CIS y 13 en el portal de la UNE (Unión de editoriales Universitarias 
Españolas).  

• Se ha dado continuidad al uso del protocolo de actuación para atender las demandas de los 
autores ante las nuevas exigencias de la ANECA para la solicitud de los sexenios de 
investigación. Con esta finalidad se ha desarrollado un modelo de autorización, que permite 
la publicación en abierto de los metadatos de la obra con su respectivo DOI (Digital Object 
Identifier o Identificador digital) en los repositorios institucionales de las universidades. En 
los casos en los que sea posible se incorporarán los PDF de las obras completas, así como los 
capítulos de libros (siempre que no supere el 25 % del contenido total publicado), en el 
apartado de publicaciones en abierto, dentro de la página web de la Librería el CIS. Este hecho 
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pone de manifiesto el compromiso del CIS para incentivar las publicaciones en abierto de sus 
obras.  

5.2. ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE BIBLIOTECA 

En el marco de las actividades de la biblioteca del CIS durante los primeros meses del año 
2025 se realizó la actualización del sistema de gestión bibliotecaria a la versión Absysnet 2.4, se 
envió el cuestionario de estadísticas de bibliotecas al Ministerio de Cultura y se envió la 
actualización del catálogo de la biblioteca del CIS al catálogo colectivo REBIUN.  

A finales de año 2025, se incorporó al Departamento de Publicaciones y Fomento de la 
Investigación una jefa del Servicio de Documentación.  

5.2.1. Fondos bibliográficos 

La biblioteca del CIS cuenta actualmente con una colección que asciende a 39.281 
ejemplares, contabilizando los ejemplares que se encuentran en circulación con signaturas 
numéricas y alfanuméricas. En el año 2025 se han dado de alta 122 ejemplares nuevos de 
monografías. 

Además, la biblioteca del CIS tiene un total de 313 títulos de revistas en circulación y 
durante el año 2025 se han añadido 28 números de distintas revistas. 

Se finalizó el registro, descripción y colocación del donativo del profesor Bernabé Sarabia. 

Se ha realizado el traslado de los documentos de la signatura S al fondo de archivo. 
Actualizando las signaturas, los tejuelos y los códigos de barras.   

A lo largo del año 2025 la biblioteca ha recibido un total de 290 visitas. 

La página web de la biblioteca ha recibido 3.477 conexiones y se han efectuado 1.850 
búsquedas en el catálogo en línea.  

5.2.2. Servicios 

Se han prestado con regularidad los servicios de préstamo, préstamo interbibliotecario e 
información bibliográfica. A lo largo de 2025 la biblioteca ha realizado 42 préstamos de libros a 
personal interno del CIS y se han atendido 16 consultas de información bibliográfica en sala. 

Se ha procedido a la renovación de los dos ordenadores situados en la sala de consulta, 
uno puesto a disposición de los usuarios y otro para el personal interno de la biblioteca.  
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Se han mantenido a las plataformas de acceso a la información: ELibro. ProQuest Ebook 
Central, Web of Science. 

 
5.2.3.  Archivo 

En el mes de enero del año 2025 se incorporó, del Cuerpo de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, una funcionaria técnica de archivo de nuevo ingreso, que además de 
realizar las tareas de archivo apoya al servicio de biblioteca. 

A lo largo del año 2025 el archivo del CIS ha recibido, descrito, conservado y, actualmente, 
custodia documentación producida por distintas unidades administrativas del centro, como la 
documentación transferida por Secretaría General, documentación del Servicio de Publicaciones 
y documentación de la librería. Se ha realizado la descripción y control de documentación 
perteneciente a recursos humanos. Además, el archivo ha realizado el control, descripción e 
instalación en el depósito del legado del profesor Enrique Gómez Arboleya, perteneciendo al 
archivo del CIS su custodia.  

Se ha continuado con la labor de asignación del identificador DOI en colaboración con 
personal del propio Dpto. de Publicaciones y Fomento de la Investigación. 

Respecto al servicio de atención a usuarios, se han atendido 17 consultas de diferentes 
servicios del CIS y 3 peticiones de información. 

En colaboración con la biblioteca, se ha realizado el expurgo de revistas.  

5.3. ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

Durante el año 2025 se convocaron y resolvieron los tres tipos de subvención que el 
Organismo viene otorgando de manera tradicional en régimen de concurrencia competitiva: las 
subvenciones para formación e investigación en materias de interés para el Organismo, las becas 
de formación para posgraduados y las ayudas a la matrícula del Curso de posgrado de formación 
de especialistas en investigación social aplicada y análisis de datos del Centro de Investigaciones 
Sociológicas. 

En primer lugar, se convocaron y resolvieron las subvenciones para formación e 
investigación en materias de interés para el Organismo, adjudicándose las siguientes ayudas: 3 
ayudas para la explotación del Banco de Datos del Centro de Investigaciones Sociológicas en la 
modalidad “ayuda individual”, 5 ayudas para la explotación del Banco de Datos del Centro de 
Investigaciones Sociológicas en la modalidad “ayuda para equipos de investigación”, y 2 ayudas 
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para la finalización de tesis doctorales en Ciencia Política o Sociología, en materias de interés 
para el Organismo. 

Se consideraron de carácter prevalente, pero no excluyente, los proyectos de explotación 
del Banco de Datos relacionados con las siguientes temáticas: 

a) Consecuencias y efectos sociales, políticos, económicos y culturales del coronavirus en 
la sociedad española. 

b) Efectos, consecuencias y valoraciones públicas sobre el cambio climático. 
c) Valoraciones de la opinión pública ante la Guerra de Ucrania. 
d) Valoraciones de la opinión pública ante el conflicto en Oriente Próximo. 
e) Evolución de las percepciones públicas sobre la situación de los jóvenes. 
f)   Evolución de las actitudes hacia la desigualdad de género y roles de género. 
g) Evolución de los perfiles sociales, políticos e ideológicos de los votantes de los distintos 

partidos políticos. 
h) Evolución de los principales problemas que más preocupan y más afectan 

personalmente a los españoles. 
i)   Evolución de las actitudes de los españoles hacia la democracia y la participación. 
j)   Evolución de la percepción de los españoles sobre la situación económica y social 
k) Evolución sobre las valoraciones de los líderes políticos. 
l)   Evolución de los principales valores y actitudes políticas e ideológicas de los españoles. 
 
En segundo lugar, se convocó y resolvió la convocatoria de Becas de formación para 

posgraduados en materias de interés para el organismo del año 2025, adjudicándose 10 becas. 
Este programa de becas de formación tiene como objetivo mejorar la formación de 
posgraduados en ámbitos materiales que son de interés para el Organismo y contribuir al 
fomento, promoción y estímulo de la investigación social aplicada. 

Por último, se convocó y resolvió también la convocatoria del XXXIII curso de posgrado: 
“Formación de especialistas en investigación social aplicada y análisis de datos 2025”. Como en 
años anteriores, el objetivo del curso se centró en contribuir a la formación de titulados 
universitarios en las técnicas de investigación social con especial énfasis en el diseño de las 
investigaciones y en el análisis de datos. Se cubrieron 13 de las 22 plazas del Curso, resultando 
adjudicatarias de ayuda de matrícula 10 personas. Los importes de las matrículas se mantuvieron 
en el año 2025 en 1.364,00 euros. 
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6. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES. 

El Departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones es la unidad 
responsable de definir y supervisar la estrategia en materia de tecnologías de la información y 
las comunicaciones del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), en coherencia con las 
directrices de transformación digital establecidas por la Administración General del Estado. 

Su creación, mediante el Real Decreto 485/2022, de 21 de junio, que modifica el Real 
Decreto 1214/1997, de 18 de julio, refuerza su papel como un eje transversal de innovación y 
modernización dentro del organismo, donde las tecnologías de la información constituyen un 
componente esencial para la mejora continua de los servicios y procesos del CIS. 

Durante el año 2025 se ha llevado a cabo un importante conjunto de transformaciones 
tecnológicas en el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), estructuradas en torno a 
diversos ejes estratégicos que han permitido consolidar y mejorar significativamente la 
infraestructura digital y los servicios tecnológicos del organismo. Estos avances han contribuido 
a reforzar la capacidad operativa del CIS, incrementando la eficiencia de sus procesos internos y 
garantizando la estabilidad y continuidad de los servicios que presta tanto a la ciudadanía como 
a la comunidad investigadora. 

En el ámbito de las infraestructuras y los sistemas, se ha consolidado el conjunto de 
recursos técnicos y middleware que sustentan todos los ciclos de vida de actividad del CIS. Este 
trabajo ha incluido actuaciones constantes de mejora, la implantación de nuevas herramientas 
de gestión y el mantenimiento continuado del Centro de Proceso de Datos. Como resultado, el 
funcionamiento de los sistemas se ha caracterizado por una operatividad estable, con un 
porcentaje de disponibilidad excepcionalmente alto y una capacidad de respuesta muy ágil ante 
incidencias. Todo este esfuerzo, aunque en gran medida invisible para el usuario final, constituye 
uno de los pilares esenciales del funcionamiento del organismo. De cara al próximo ejercicio, se 
considera prioritario continuar reforzando estos mecanismos para mantener los niveles 
alcanzados y anticipar nuevas necesidades derivadas de la evolución tecnológica y del 
incremento de la actividad institucional. 

En materia de comunicaciones, tanto la red interna de datos como los servicios de voz han 
mantenido un comportamiento altamente satisfactorio a lo largo de todo el año, alcanzando 
una disponibilidad del 99,99%. Este nivel de estabilidad ha permitido que todas las unidades 
desarrollaran su actividad con total normalidad, sin interrupciones relevantes y con un servicio 
de calidad continuada. 
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La capa de aplicaciones también ha experimentado avances significativos. Las aplicaciones 
internas del CIS han registrado una disponibilidad del 99,98%, lo que garantiza la continuidad 
del trabajo en todas las áreas del organismo. Destaca especialmente el ecosistema que da 
soporte al sistema CATI, que ha estado operativo prácticamente al 100% durante todo el año. 
Además, se han desarrollado nuevas herramientas orientadas a mejorar procesos internos. Entre 
ellas, la aplicación CodINE, diseñada para automatizar parte de la categorización de la variable 
ocupación, y la aplicación GesTevent, que facilita la gestión integral y el envío de invitaciones 
para los diferentes eventos organizados por el CIS. 

En el ámbito de los servicios dirigidos a la ciudadanía, el portal web del CIS ha 
experimentado una importante consolidación de su arquitectura de contenidos, favoreciendo 
una búsqueda más eficaz por parte de los ciudadanos. Asimismo, se han acometido mejoras 
orientadas a optimizar el posicionamiento SEO, lo que ha permitido aumentar la visibilidad de 
los estudios y publicaciones del organismo en los principales motores de búsqueda. Por su parte, 
las aplicaciones web asociadas a la Librería, la Biblioteca y la plataforma OJS han mantenido un 
rendimiento ejemplar, alcanzando una disponibilidad del 99,99% y garantizando así un acceso 
continuo a los recursos editoriales y documentales del CIS. 

El área de atención al usuario ha desempeñado un papel fundamental en el soporte a la 
actividad diaria del organismo. A lo largo de 2025 se han gestionado aproximadamente 2.500 
incidencias y peticiones, alcanzándose un tiempo de resolución inferior a cuatro horas en el 95% 
de los casos. Este nivel de eficiencia refleja el compromiso del departamento con la calidad del 
servicio interno. Asimismo, se ha prestado asistencia técnica y operativa al grupo de becarios y 
al aula de alumnos del curso de posgrado, asegurando el correcto desarrollo de sus actividades 
formativas y de investigación. De igual forma, se ha dado soporte integral a todos los eventos 
organizados por el CIS, gestionando los recursos tecnológicos y audiovisuales necesarios para 
su adecuada ejecución. 

Asimismo, es necesario subrayar la creciente importancia de la ciberseguridad como 
elemento estratégico para la protección integral del CIS. A lo largo del ejercicio se han 
implantado nuevos mecanismos orientados a reforzar la defensa de la información del 
organismo, garantizar la continuidad operativa de los sistemas y preservar la reputación 
institucional frente a posibles amenazas. Estas actuaciones se enmarcan en un enfoque 
preventivo, dinámico y evolutivo que continuará fortaleciéndose en los próximos años con el fin 
de anticipar riesgos, mitigar vulnerabilidades y asegurar un entorno tecnológico seguro y fiable. 

Una vez más, el Departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
reafirma su compromiso con la modernización del CIS, impulsando la innovación tecnológica y 
promoviendo la mejora continua de los procesos y servicios digitales. La labor desarrollada 



34 
 

durante 2025 confirma el papel del departamento como un elemento estratégico dentro del 
organismo, contribuyendo de manera determinante a una institución más eficiente, más 
conectada y plenamente alineada con las exigencias de la transformación digital del sector 
público. 

 

7. SECRETARÍA GENERAL 

La Secretaría General, como unidad encargada de la gestión y dirección de los servicios 
comunes del Organismo, dirige los recursos humanos de éste, planifica y ejecuta su presupuesto, 
tramita los expedientes de gasto, así como se responsabiliza de otras áreas tales como las de 
buen gobierno, igualdad o régimen interior.  

7.1. RECURSOS HUMANOS 

De acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del personal funcionario y laboral del 
CIS, a 31 de diciembre de 2025 el Centro contaba con 128 puestos de trabajo, de los cuales 81 
pertenecían a personal funcionario, 42 a personal laboral, 1 al Presidente y 4 a personal eventual. 
De los 81 puestos de trabajo de personal funcionario, 27 no estaban cubiertos, y de los 42 
puestos de personal laboral, 8 permanecían vacantes (tabla 12). 

Tabla 12. OCUPACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DEL CIS A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

Tipo de empleado 
público 

Puestos en  
la RPT 

Puestos 
cubiertos 

Puestos  
vacantes 

Porcentaje de 
ocupación 

Funcionario 81 54 27* 66,66% 
Laboral 42 34 8 80,95 % 
Eventual 4 4 0 100% 
TOTAL 128 92 35 71,87% 

*Nota: 11 de estos puestos son OCG, solo pueden cubrirse con personal de nuevo ingreso perteneciente a 
cuerpos generales. 

En relación con las características demográficas del personal funcionario y laboral adscrito 
al CIS, las mujeres representaban a finales de 2025 el 59,78 % de la plantilla, frente al 40,21 % 
que suponían los hombres. En cuanto a la edad, el 18,3 % del personal tenía entre 50 y 55 años, 
el 18,3 % entre 56 y 59 años y el 18,3 % entre 60 y 65 años. El personal funcionario tenía una 
media de edad de 46 años y el personal laboral de 55 años (gráfico 5). 
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Gráfico 5. PIRÁMIDE DE EDAD DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL DEL CIS DIFERENCIADO POR SEXO. 
 

 
 

7.1.1. Personal funcionario 

Entrando a analizar más detalladamente las estadísticas relativas al personal funcionario, 
la tabla 13 muestra el número de puestos de trabajo existentes por subgrupos y el número de 
éstos que a 31 de diciembre de 2025 estaban ocupados. Se puede observar que los dos 
subgrupos con mayor número de puestos en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) son el 
subgrupo A1 y el C1, y el subgrupo con menor cobertura es el subgrupo A2. 

Tabla 13. OCUPACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS EN EL CIS, A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

Subgrupo Puestos en la RPT Puestos ocupados 
A1 24 20 
A2 14 10 
C1 25 15 
C2 18 8 

TOTAL 81 53 
 

Durante el año 2025 se han tramitado siete expedientes de baja, cuatro de ellos por 
movilidad de los funcionarios correspondientes, uno por fallecimiento y dos por excedencia 
voluntaria por prestación de servicios en el sector público (tabla 14). 
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Tabla 14. NÚMERO DE BAJAS POR SUBGRUPO DE LOS FUNCIONARIOS DEL CIS EN EL EJERCICIO 2025 

Subgrupo Número de bajas en 2025 
A1 4 
A2 0 
C1 2 
C2 1 

TOTAL 7 

Por su parte, durante el mismo periodo se han producido diez incorporaciones nuevas, 
nueve de ellas funcionarios de nuevo ingreso, y una por movilidad de los funcionarios 
correspondientes (tabla 15). 

Tabla 15. NÚMERO DE ALTAS POR SUBGRUPO DE LOS FUNCIONARIOS DEL CIS EN EL EJERCICIO 2025 

Subgrupo Número de altas en 2025 
A1 4 
A2 1 
C1 5 
C2 0 

TOTAL 10 

7.1.2.  Personal laboral 

Pasando a referirnos a los datos sobre personal laboral, se recoge en primer lugar el 
número de puestos de trabajo existentes por grupos profesionales y el número de éstos que a 
31 de diciembre de 2025 estaban ocupados, lo cual se muestra en la tabla 16.  

Tabla 16. OCUPACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL EN EL CIS A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

Categoría profesional Puestos en la RPT Puestos cubiertos 
M3 27 22 
3G 7 6 
E1 6 6 
E2 2 0 

TOTAL 42 34 

Durante el año 2025 se han producido dos incorporaciones nuevas, ninguna de ellas 
laborales de nuevo ingreso, siendo ambas por concurso (tabla 17). 
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Tabla 17. NÚMERO DE ALTAS POR SUBGRUPO DE LOS LABORALES DEL CIS EN EL EJERCICIO 2025 

Categoría profesional Número de altas en 2025 
M3 1 
3G 1 
E1 0 
E2 0 

TOTAL 2 

Por su parte, en el mismo período se ha producido un expediente de baja por movilidad y 
otro por jubilación, ambos de personal laboral en la categoría M3. 

7.1.3.  Acción social 

Por último, en relación con el servicio de Recursos Humanos, pasamos a referirnos a los 
importes destinados a la acción social de los trabajadores del CIS. Así, en 2025 se concedieron 
65.807,00€ en ayudas de acción social al personal (tabla 18). De conformidad con la Resolución 
de la Presidencia del CIS, de 29 de octubre de 2025, los fondos se distribuyeron de la siguiente 
forma: 

Tabla 18. AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL DIRIGIDAS A EMPLEADOS DEL CIS Y A SUS FAMILIARES EN 2025 (EN EUROS) 

Ayudas a empleados del CIS 
Prestaciones sanitarias  19.246,00 € 
Discapacidad o dependencia 1.946,00 € 
Ayuda al transporte 5.759,00 € 
Ayuda alquiler e hipoteca 4.883,00 € 
Ayuda para estudios 2.713,00 € 
Ayuda trabajo a distancia 7.252,00 € 
Violencia de género 0,00 € 
TOTAL 41.799,00 € 

Ayudas a familiares de empleados del CIS 
Prestaciones sanitarias 8.477,00 € 
Discapacidad o dependencia 1.023,00 € 
Ayuda a estudio hijos 10.592,00 € 
Ayuda a escuela infantil o análogo 1.819,00 € 
Ayuda a campamentos 1.703,00 € 
Ayuda a cuidado ascendientes 394,00 € 
Violencia de género 0,00 € 
TOTAL 24.008,00 € 

En total, 44 funcionarios y 35 laborales se beneficiaron de las ayudas de acción social, lo 
que supone el 100 % de la plantilla. De media, cada trabajador percibió 822,59 €, siendo el 
máximo percibido por un trabajador de 2.298,00 € y el mínimo de 58,00 €. 
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7.2. PRESUPUESTOS 

En referencia a la segunda de las áreas de actividad de la Secretaría General, el Centro de 
Investigaciones Sociológicas gestiona el presupuesto recogido en la Sección 13, Organismo 104, 
de los Presupuestos Generales del Estado, que corresponde al Programa 462M «Investigación y 
Estudios Sociológicos y Constitucionales». La dotación inicial de los presupuestos para 2025 fue 
de 12.659.110,00 €, si bien durante 2025 se realizaron diversas modificaciones presupuestarias 
que hicieron que la dotación del presupuesto ascendiera a los 18.407.855,75€. El presupuesto 
de gastos por clasificación económica a nivel de artículo se recoge en la siguiente tabla 19: 

Tabla 19. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL CIS INICIAL Y  
TRAS MODIFICACIONES (EN EUROS) 

 EXPLICACIÓN 
DOTACIÓN 

INICIAL 
TRAS 

MODIFICACIONES 
1 GASTOS DE PERSONAL 4.771.200,00 € 5.667.209,66 € 
10 Altos cargos 61.050,00 € 61.050,00 € 
11 Personal eventual 207.940,00 € 207.940,00 € 
12 Funcionarios 1.975.160,00 € 2.193.870,71€ 
13 Laborales   1.419.090,00 € 1.403.497,00 € 
15 Incentivos al rendimiento     378.530,00 € 642.214,00 € 

16 
Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del 
empleador 

 729.430,00 € 1.158.637,95 € 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 6.528.890,00 € 11.435.626,19 € 
20 Arrendamientos y cánones 2.000,00 € 2.000,00 € 
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 199.880,00 € 199.380,10 € 
22 Material, suministros y otros 6.146.010,00 € 10.998.746,09 € 
23 Indemnizaciones por razón del servicio 85.000,00 € 85.000,00 € 
24 Gastos de publicaciones 150.000,00 € 150.000,00 € 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 258.000,00 € 258.499,90 € 
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 258.000,00 € 258.499,90 € 
6 INVERSIONES REALES 1.035.000,00 € 1.035.000,00 € 

62 
Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo d  
los servicios 

100.000,00 € 10.000,00 € 

63 
Inversión de reposición asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios 

685.000,00 € 685.000,00 € 

64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial 250.000,00 € 250.000,00 € 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 12.020,00 € 12.020,00 € 
83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 12.020,00 € 12.020,00 € 
TOTAL 12.659.110,00 € 18.407.855,75 € 
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Los capítulos con mayores dotaciones presupuestarias están referidos a gastos corrientes 
en bienes y servicios, que suponen un 62,12% sobre el total del presupuesto, y a gastos de 
personal, que suponen un 30,79 % sobre el crédito total. En concreto, el subconcepto 
presupuestario con mayor dotación es el 227.06 «Estudios y trabajos técnicos», destinado en su 
mayor parte al pago de los trabajos de obtención de datos para la elaboración de los estudios 
del Centro. 

En el ejercicio 2025 se ha ejecutado un 77,55 % del presupuesto de gasto. La tabla 20 
muestra la ejecución del gasto por capítulos: 

Tabla 20. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR CAPÍTULO DEL PRESUPUESTO DE GASTO DEL CIS 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN (OBLIGACIONES RECONOCIDAS / CRÉDITO TOTAL) 
Capítulo 1 91,83 % 
Capítulo 2 72,59 % 
Capítulo 4 80,53 % 
Capítulo 6 18,43 % 
Capítulo 8 19,70 % 

El presupuesto de ingresos del CIS se recoge en la tabla 21, que incluye tanto la dotación 
inicialmente prevista como tras modificaciones: 

Tabla 21. PRESUPUESTOS DE INGRESOS DEL CIS PARA 2025 

 EXPLICACIÓN 
DOTACIÓN  

INICIAL 
TRAS MODIFICACION  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRES  80.000,00 € 80.000,00 € 

32 Otros ingresos procedentes de prestación de servicio  30.000,00 € 30.000,00 € 

33 Venta de bienes 50.000,00 € 50.000,00 € 

39  0,00 300,00 € 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.450.760,00 € 11.450.760,00 € 

40 De la Administración del Estado 11.450.760,00 € 11.450.760,00 € 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 50.980,00 € 50.980,00 € 

70 De la Administración del Estado 50.980,00 € 50.980,00 € 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12.020,00 € 12.020,00 € 

83 
Reintegros de préstamos concedidos fuera del Secto  

Público 
12.020,00 € 12.020,00 € 

87 Remanente de tesorería 1.065.350,00 € 6.814.095,75 € 

 TOTAL  12.659.110,00 € 18.407.855,75  € 
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Como se puede constatar, el CIS recibe el 62,21 % de sus ingresos a través de 
transferencias corrientes y de capital, seguido los activos financieros, y en concreto el remanente 
de tesorería, que supone un 37,02 % sobre el total. Centrándonos en el capítulo 3, el artículo 32 
refleja, fundamentalmente, el valor de los abonos a ingresar por servicios tales como los 
prestados por el Departamento de Banco de Datos o por las matrículas del Curso de Posgrado 
del CIS; por su parte, el artículo 33 incluye la previsión de ingresos por venta de bienes, tales 
como las publicaciones editadas por el CIS.  

Por último, es preciso señalar que a fecha 31 de diciembre de 2025 el remanente de 
tesorería se situaba en 6.359.047,08 €. 

7.3. CONTRATACIÓN, ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS, CONVENIOS Y SUBVENCIONES. 

Durante el año 2025, se han gestionado o iniciado los trámites de los siguientes expedientes 
de gasto de pago en firme: 

7.3.1.  Contratos 

Durante el año 2025 se han adjudicado veintinueve contratos y se han realizado tres 
prórrogas de contratos adjudicados en ejercicios anteriores, agrupados en las siguientes categorías:  

• Contratos adjudicados mediante procedimiento abierto: 3. 
 

• Contratos adjudicados mediante negociado sin publicidad: 1. 
 

• Contratos centralizados a través del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes: 1. 
 

• Contratos adjudicados por la Junta de Contratación Centralizada: 5. 
 

• Contratos menores: 19. 
 

• Contratos prorrogados: 3. 

Los contratos con tramitación iniciada en el CIS han alcanzado un compromiso de gasto total 
de 879.585,21 euros 1.438.691,75 euros, sin tener en cuenta las prórrogas realizadas, lo que supone 
un descenso del 38,86 % respecto a 2024.  
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Gráfico 6. NÚMERO DE CONTRATOS TRAMITADOS EN EL CIS POR TIPO DE EXPEDIENTE 

 
 

7.3.2.  Encargos a medios propios 

Durante el año 2025 se han tramitado dos encargos a un medio propio por un importe total 

de 6.489.169,82 euros. 

7.3.3. Convenios 

Durante el año 2025 se han tramitado seis convenios administrativos: 

• Convenio entre el Ministerio de Sanidad y el Centro de Investigaciones Sociológicas, para la 
realización del estudio Barómetro Sanitario en su edición de 2025. 

 

• Convenio entre la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid, M.P. y el 
Centro de Investigaciones Sociológicas, O.A., para la organización del curso «El estudio de la 
opinión pública en las sociedades democráticas». 

 

• Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y el Centro de 
Investigaciones Sociológicas, O.A., para colaborar en la realización del seminario «Estructura y 
cambios sociales en la España actual». 

 
• Convenio entre la Dirección General de Salud Pública y equidad en salud del Ministerio de 

Sanidad y el Centro de Investigaciones Sociológicas para la realización de la 2ª edición de la 
encuesta nacional de salud sexual.  
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• Convenio entre el Ministerio de Igualdad y el Centro de Investigaciones Sociológicas para la 
realización de la encuesta percepción de la prostitución «Encuesta sobre la percepción social 
de la prostitución». 

 
• Convenio entre el l Centro de Investigaciones Sociológicas y el Instituto para la Diversificación 

y Ahorro de la Energía para la realización del estudio «Barómetro sobre transición energética 
2025-2026» y grupos de discusión en el ámbito de la transición energética. 

 
7.3.4. Subvenciones 

Durante el año 2025 se han tramitado los cuatro expedientes de subvención que se 
recogen a lo largo de esta memoria, y que han supuesto un total de gasto de 208.162,86 euros. 
En relación con el ejercicio 2024, se ha reducido el gasto en este concepto en un 11,47 %. 

7.4. TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO  

Las actuaciones más destacadas del Organismo durante el 2025 en el ámbito de la 
transparencia y el acceso a la información pública han sido las siguientes:  

Se han recibido y tramitado en el CIS 32 solicitudes de acceso a la información pública 
conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. En concreto se solicitó información, entre otras cuestiones, sobre:  

• Retribuciones del personal eventual y del personal directivo. 
• Publicidad institucional y campañas en medios y redes sociales. 
• Gastos de representación, viajes, dietas y otros gastos de altos cargos. 
• Funcionamiento del Consejo Asesor del CIS y documentación asociada (actas, órdenes del 

día y propuestas). 
• Expedientes de contratación con empresas externas para la realización de encuestas y otros 

servicios. 
• Metodología, calidad de las encuestas y encuestas de “calibraje”. 
• Resultados, microdatos y explotación detallada de encuestas y barómetros. 
• Funcionamiento del trabajo de campo y llamadas telefónicas. 
• Indicadores y series históricas de los barómetros. 

Además, durante el año 2025 el CIS ha mantenido actualizada toda la información del 
Organismo sujeta a las obligaciones de publicidad activa.  
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En cuanto a las quejas y sugerencias, durante el año 2025 se han recibido 3 solicitudes en 
el Organismo. El motivo de las quejas radica en la recepción de llamadas telefónicas por parte 
del organismo para la realización de encuestas, así como en la ausencia de inclusión de un medio 
de comunicación entre las opciones contempladas en una de las encuestas realizadas, mientras 
que la sugerencia propone modificar la metodología de recogida de datos sustituyendo la 
metodología telefónica por la realización a través de medios digitales.  

En relación con la Carta de servicios, durante el año 2025 se ha publicado la ficha de 
seguimiento de ésta, dando por cumplidos la mayor parte los compromisos establecidos en la 
misma.  

7.5. IGUALDAD 

En materia de igualdad de género, cabe destacar que en 2025 se ha seguido incorporando 
la perspectiva de género en las actividades fundamentales del Organismo del siguiente modo: 

• Realización de estudios sobre temáticas relacionadas con la igualdad en general y con la 
igualdad de género en particular, tales como las desigualdades, la igualdad en los sistemas 
democráticos, la fecundidad, la familia y la infancia. Además, con especial énfasis en la salud 
y las prácticas sexuales, así como en la percepción social de la prostitución 

• Inclusión de temáticas relacionadas con la igualdad de género en la convocatoria de 
subvenciones de ayudas para la investigación en Ciencias Sociales. 
 

Asimismo, en 2025 se han organizado las IV Jornadas de la mujer y la Sociología con 
motivo del 8M y el Día Internacional de la Mujer en la sede del CIS, con asistencia de diferentes 
personalidades del mundo de la Sociología. Estas jornadas tuvieron por objeto el análisis de «La 
mujer y la participación política».  

En materia de recursos humanos, se ha seguido reforzado la perspectiva de género en las 
ayudas de acción social convocadas por el Organismo. Igualmente, se ha mantenido el 
cumplimiento de todas las obligaciones en materia de formación e información del personal. 

En cumplimiento del Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón 
de sexo en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos, 
aprobado por el Real Decreto 247/2024, de 8 de marzo, así como su adaptación en el CIS, 
mediante Resolución de la Secretaría General de 20 de enero de 2025, se ha procedido al 
nombramiento de la Asesora Confidencial del organismo. 
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7.6. RÉGIMEN INTERIOR 

Durante el año 2025, se han llevado a cabo diversas actuaciones para la mejora de las 
instalaciones de la sede del Organismo.  

En relación con el sistema de climatización del edificio, se ha invertido en la instalación de 
dos aparatos nuevos para zonas no dotadas de climatización; pero también se ha invertido en 
un adecuado mantenimiento de las máquinas ya existentes, con objeto de mantener este 
sistema en un estado de funcionamiento óptimo. Se han instalado además dos termos de agua 
caliente sanitaria, lo cual dotará de confort térmico el edificio. 

Asimismo, se ha invertido en la mejora de la red eléctrica y la subsanación de pequeñas 
deficiencias de cara a la inspección OCA (Organismo de Control Autorizado) de seguridad de la 
instalación eléctrica de baja tensión. Estos trabajos fueron realizados exitosamente y el informe 
se emitió favorablemente con validez hasta 2030. 

Se han realizado por segundo año consecutivo trabajos de reparación e 
impermeabilización de la cubierta, para eliminar así humedades y goteras existentes.  

Por último, se ha continuado trabajando en la realización de las revisiones periódicas de 
mantenimiento de todos los elementos del edificio, tales como escáner de rayos X, medios de 
protección contra incendios, fuentes de agua, ascensores, desfibrilador. 

 

8. PREMIO NACIONAL DE SOCIOLOGÍA Y CIENCIA POLÍTICA. 

En el año 2025, el Premio Nacional de Sociología y Ciencia Política fue convocado por 
Resolución de 30 de junio de 2025, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas por la 
Orden PJC/620/2024, de 19 de junio. La concesión del Premio se produjo a través de 
la Resolución de 16 de octubre de 2025, que hizo público el fallo en favor de Doña Capitolina 
Díez Martínez.  

Capitolina Díaz Martínez es licenciada en Sociología y Ciencias Políticas por la Universidad 
Complutense de Madrid y Doctora en Sociología por la Universidad de Londres (1994), una 
formación que consolidó su base teórica y metodológica en el análisis sociológico crítico de las 
desigualdades de género, la ciencia y la educación. Catedrática de Sociología en la Universidad 
de Valencia desde 2016. 

Su experiencia docente se ha desarrollado en España y en el ámbito internacional, con 
participación continuada en másteres y doctorados, así como en programas de formación 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-12686
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-24194


45 
 

avanzada para personal investigador. Ha sido profesora visitante en universidades de referencia 
como Stanford y Harvard en Estados Unidos y la Universidad Nacional Autónoma de México, 
entre otras instituciones latinoamericanas y europeas, favoreciendo el intercambio científico y la 
colaboración transnacional en estudios de género y ciencia. En esta línea, ha diseñado e 
impartido cursos especializados para miles de investigadores y doctorandos, y ha impulsado 
iniciativas de innovación docente vinculadas, por ejemplo, a recursos digitales para el uso de 
lenguaje inclusivo. Ha sido evaluadora de diversas revistas nacionales e internacionales y de 
organismos de evaluación académica españoles y portugueses. 

Ha sido presidenta de la Asociación Asturiana de Sociología, Tesorera de la Federación 
Española de Sociología, Vocal del comité ejecutivo y Responsable de Organizaciones 
Territoriales de la Asociación Europea de Sociología y Vocal del Comité de Sociología del Género 
de la Asociación Internacional de Sociología, así como Presidenta de la Asociación de Mujeres 
Investigadoras y Tecnólogas de nuestro país y de la Federación Europea de Mujeres Científicas. 

Paralelamente, ha asumido responsabilidades en institucionales de alto nivel en políticas 
públicas de igualdad, destacando su labor como directora de la Unidad de Mujeres y Ciencia del 
Ministerio de Educación y Ciencia, consejera de Investigación en la Representación Permanente 
de España ante la Unión Europea, y Directora General para la Igualdad en el Empleo del 
Ministerio de Igualdad, articulando de forma directa la investigación sociológica con la acción 
pública. 

Su producción investigadora, resultado de sus proyectos de investigación nacionales e 
internacionales, supera las 140 publicaciones científicas y se estructura en líneas como la 
sociología de la ciencia con perspectiva de género, sociología de la educación, teorías y 
metodologías feministas, tecnologías digitales, socialización y familia, políticas públicas de 
igualdad y recuperación de pioneras de la sociología. Ha participado activamente en proyectos 
y redes internacionales orientadas a la transformación estructural de los sistemas científicos —
entre otros, Money, Couples and Individualizacion, Gender-Net Plus, Futura, MATES y estudios 
sobre brechas salariales y de cuidados—, y ha sido asesora en organismos nacionales e 
internacionales para integrar la perspectiva de género en la evaluación, la investigación y la 
docencia.  
Ha recibido otros galardones relacionados con la Sociología del Género y las mujeres científicas. 
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9. ACTIVIDADES 

Como en años anteriores, con el impulso y la dirección de la Presidencia del CIS se han 
llevado a cabo diversas actividades a lo largo de 2025 que han contado, un año más, con la 
colaboración de los distintos departamentos del organismo. 

 El CIS ha colaborado, a su vez, con otras entidades en la realización de actividades 
formativas. 

Prórroga de la Exposición 60 Aniversario del IOP / CIS, 1963 – 2023 

Durante 2025 se ha dado continuidad a la exposición conmemorativa 
del 60 Aniversario del Instituto de la Opinión Pública (IOP) / Centro de 
Investigaciones Sociológicas (CIS), inaugurada el 27 de febrero de 2023. La 
exposición se ha mantenido abierta al público general en horario de lunes 
a viernes, de diez de la mañana a dos de la tarde. 

En 2025 se han organizado seis visitas grupales con un total de 232 
visitantes: 

• Delegación de 50 estudiantes de Marketing y Publicidad de Formación Profesional, del I.E.S 
Luis Braille (Coslada). 

• Delegación de 12 estudiantes de Marketing y Ventas de Formación Profesional del I.E.S 
Jaime Ferrán (Collado Villalba). 

• Delegación de 50 estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad de Granada. 

• Delegación de 36 estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad de Granada. 

• Delegación de 51 estudiantes internacionales del Máster of International Management, de 
la Geneva Business School. 

• Delegación de 33 estudiantes de la Facultad de Periodismo de la Universidad de Valladolid. 

IV Jornadas sobre Sociología del Género: “Mujer y Política: la mujer y la participación 
política” 

Impulsadas y organizadas por la Dirección General de Coordinación e Investigación del 
CIS, las IV Jornadas sobre Sociología del Género tuvieron lugar los días 6 y 7 de marzo de 2025 
en el salón de actos del CIS. 
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El acto de presentación corrió a cargo de la Directora General de Coordinación e 
Investigación del CIS, Silvia Garcia Ramos.  

Las Jornadas se estructuraron en torno a dos bloques temáticos. En el primero, “Igualdad 
de género, feminismo y categorías no binarias”, participaron como ponentes: Capitolina Díaz, 
Catedrática de Sociología de la Universidad de Valencia y Barbara Risman, Profesora del 
Departamento de Sociología de la Universidad de Illinois, Chicago. En el segundo bloque: 
“Participación Política y Mujer” intervinieron: María Belén Romero Garcia, directora del 
Departamento de Banco de Datos del CIS; Carmen Ortega Villodres, Profesora Titular de la 
Universidad de Granada y Gema Sánchez Medero, Directora del Instituto Complutense de 
Ciencia de la Administración y Profesora Titular en Ciencia Política y de la Administración.  

En la sesión del día 6 de marzo se presentó el libro “Dilemas de la masculinidad”, escrito 
por Mirra Komarovsky, y publicado por el CIS; y se contó con la participación de la editora de la 
obra, Constanza Tobío Soler, Catedrática de Sociología de la Universidad Carlos III, y María 
Rosario Sánchez Morales, directora del Departamento de Publicaciones y Fomento de la 
Investigación del CIS. También intervinieron: Mercedes Alcañiz Moscardó, Profesora Titular de 
Sociología de la Universidad Jaume I y Ana María González Ramos, Científica Titular del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) en el Instituto de Estudios Sociales Avanzados 
(IESA). 

Las Jornadas fueron clausuradas por el Presidente del CIS, José Félix Tezanos, y la 
Presidenta del Consejo de Estado, Carmen Calvo Poyato. 

Imagen 1. CARTEL DE LAS IV JORNADAS SOBRE SOCIOLOGÍA DEL GÉNERO 

 

 

 

 

 

 

 

Curso de verano “Democracia y Opinión Pública en el siglo XXI” 

En el marco de los prestigiosos Cursos de Verano de El Escorial, organizados por la 
Universidad Complutense de Madrid desde el año 1988, se desarrolló el curso “Democracia y 
Opinión Pública en el Siglo XXI”, que tuvo lugar los días 2, 3 y 4 de julio de 2025. 



48 
 

 
Imagen 2. CARTEL DEL CURSO DE VERANO 

“DEMOCRACIA Y OPINIÓN PÚBLICA EN EL SIGLO XXI” 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

En el encuentro se analizaron los cambios y los desafíos a los que se enfrentan las 
democracias en la actualidad, poniendo el foco en fenómenos como la polarización, la 
fragmentación electoral, y la disminución de la fidelidad electoral; así como en el papel de los 
medios de comunicación y de la sociedad civil organizada. Los principales objetivos del curso 
fueron: 

• Debatir sobre el derecho a una información veraz. 
• Profundizar en los cambios en las dinámicas del comportamiento electoral y entender las 

causas y consecuencias del retraso en la decisión de voto, del cambio de voto a lo largo de 
la campaña electoral, así como las transformaciones en las relaciones entre ciudadanos y 
partidos políticos. 

• Analizar el reto de la gobernabilidad en las democracias del siglo XXI e identificar estrategias 
y modelos exitosos que desbloquen los desafíos de la fragmentación parlamentaria y el 
bloqueo político a nivel nacional e internacional. 

• Indagar en la evolución del asociacionismo y la crisis del capital social en España. 
 

La dirección del curso corrió a cargo del Presidente del CIS, José Félix Tezanos, y la 
Secretaría al Director del Gabinete de la Presidencia del CIS, Óscar Iglesias Fernández. 

Intervinieron como ponentes: José Pablo López, Presidente de RTVE; José María Calviño, 
Ex presidente de RTVE; Ana Pardo de Vera, Directora Corporativa y de Relaciones Institucionales 
de Público; Javier García Fernández, Catedrático Emérito de Derecho Constitucional de la 
Universidad Complutense de Madrid; María del Rosario García Mahamut, Directora del Centro 
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de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC) y Catedrática de Derecho Constitucional de la 
Universitat Jaume I de Castellón; María Belén Romero García, Directora de Banco de Datos del 
CIS; Verónica Fumanal, asesora de comunicación política; y Manuel Castells Oliván, Catedrático 
de Tecnología de Comunicación y Sociedad en la University of Southern California, Los Ángeles 
y ex Ministro de Universidades.  

La ponencia de clausura, “Democracia e Igualdad”, contó con la intervención de Pilar 
Alegría, Ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

Curso de verano “Las desigualdades sociales en el mundo de hoy” 

El CIS también ha participado en la oferta de cursos de verano que organiza anualmente 
la Universidad Menéndez Pelayo en el Palacio de la Magdalena, en Santander.  

El seminario "Las desigualdades sociales en el mundo de hoy", se celebró los días 14, 15, 
16, 17 y 18 de julio, en Santander, y tuvo como objetivo analizar las tendencias de aumento de 
las desigualdades sociales y su impacto en las sociedades actuales. El programa se estructuró 
con la pretensión de ofrecer una visión general e internacional del hambre en el mundo; analizar 
y estudiar las tendencias y efectos de la concentración de la riqueza, así como de las 
desigualdades que tienen que ver con el género y con las edades, además de ofrecer datos e 
informaciones sobre las políticas de lucha y estrategias contra este fenómeno estructural. 

El curso contó con la participación de académicos y especialistas tanto nacionales como 
internacionales y fue dirigido conjuntamente por el Presidente del CIS, José Félix Tezanos, y la 
Directora del Departamento de Publicaciones y Fomento de la Investigación del CIS, María 
Rosario Sánchez Morales. La Secretaría del curso la ejerció Silvia García Ramos, Directora General 
de Coordinación e Investigación del CIS. 

Imagen 3. CARTEL DEL CURSO DE VERANO  
“LAS DESIGUALDADES SOCIALES EN EL MUNDO DE HOY” 

 

 

 

 

 

 



50 
 

Entre los ponentes figuraron: José Félix Tezanos Tortajada, Presidente del CIS y Catedrático 
Emérito de Sociología, Edmund Valpy Fitzgerald, Catedrático Emérito de Economía de la 
Universidad de Oxford; Óscar Iglesias Fernández, Director del Gabinete de la Presidencia del CIS; 
Constanza Tobío Soler, Catedrática de Sociología de la Universidad Carlos III; Capitolina Díaz 
Martínez, Catedrática de Sociología de la Universidad de Valencia; Rosario Sánchez Morales, 
Directora del Departamento de Publicaciones y Fomento de la Investigación del CIS; Verónica 
Díaz, Profesora de Sociología de la UNED; Carles Manera, Catedrático de Historia Económica de 
la Universidad de les Illes Balears y Consejero del Banco de España; Silvia García Ramos, Directora 
General de Coordinación e Investigación del CIS; Pedro Casares, Profesor del Departamento de 
Economía de la Universidad de Cantabria y Portavoz de la Comisión de Economía, Comercio y 
Transformación Digital del Congreso de los Diputados y María Jesús Montero, Vicepresidenta 
Primera y Ministra de Hacienda del Gobierno de España. 

 

10. COMUNICACIÓN. 

El departamento de Comunicación del Centro de Investigaciones Sociológicas tiene como 
misión principal trasladar a la sociedad española el conocimiento generado a través de los 
estudios que el organismo realiza anualmente. Asimismo, facilita el trabajo de la comunidad 
científica y de los medios de comunicación en la elaboración de investigaciones y contenidos 
periodísticos, poniendo a su disposición los recursos documentales y el amplio archivo del Banco 
de Datos del centro. 

Entre las iniciativas desarrolladas por Comunicación destaca, desde 2018, la publicación 
periódica de notas de prensa y materiales gráficos que presentan y contextualizan los resultados 
de los barómetros mensuales y otros estudios sobre temas de actualidad. Esta labor contribuye 
a una difusión más accesible y pedagógica de la información, favoreciendo su comprensión por 
parte del público general. 

Comunicación también desempeña un papel relevante en la promoción de las 
publicaciones editadas por el organismo, entre ellas la Revista Española de Investigaciones 
Sociológicas (REIS) y las obras integradas en las distintas colecciones editoriales del centro, 
reforzando así la proyección y el impacto de la producción científica del CIS. 

En el ámbito de la atención especializada, el departamento responde a consultas 
específicas formuladas por medios de comunicación. Durante el último año se han atendido 75 
solicitudes procedentes de prensa, radio y televisión, relativas a cuestiones de carácter 
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sociológico y, en muchos casos, vinculadas a la documentación disponible en los archivos del 
Centro. Esta cifra representa casi el doble de las peticiones registradas en 2024. 

En cuanto a los canales de comunicación y difusión, el CIS emplea de manera prioritaria 
su página web y un canal de correo específico dirigido a medios de comunicación, que cuenta 
con una agenda de más de 400 periodistas. A ello se suman sus perfiles en YouTube, Telegram, 
LinkedIn y X (@CIS_Institucion). En X, el Centro reúne una comunidad de 6.400 seguidores, 
mientras que en LinkedIn supera los 6.600. 

La nueva página web incorpora, además, el espacio ‘CIS Informa’, un apartado dedicado a 
centralizar las novedades institucionales. En él se publican notas de prensa con los principales 
resultados de los estudios, noticias breves que sintetizan sus conclusiones más relevantes, así 
como información sobre presentaciones de libros, cursos, premios y convocatorias. 

Por último, el área de Comunicación se encarga de cubrir todos los eventos institucionales 
organizados por la Institución, asegurando su adecuada difusión para garantizar su 
conocimiento público. 

 

11. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN 2025. 

Para finalizar, es necesario evaluar el estado de cumplimiento del Plan de Acción del año 
2025 aprobado por parte de este Centro en aplicación del Plan de Actuación 2025-2027. Ambos 
pueden consultarse en la página web del CIS a través del siguiente enlace: 
https://www.cis.es/servicios-ciudadano/rendicion-cuentas/planificacion-estrategica  

La ejecución del Plan de Actuación 2025-2027 del CIS se lleva a cabo a través de la 
implementación de acciones asociadas a los objetivos estratégicos y operativos, que son objeto 
de una previsión y seguimiento anual, por lo que se establece la realización de un plan anual 
para cada uno de los años que abarca el Plan de Actuación.  

En el Plan de Acción 2025 se incluyeron todas aquellas acciones contenidas en el Plan de 
Actuación 2025-2027 cuya ejecución abarcaba parcial o totalmente el año 2025. Para cada una 
de las acciones incluidas en el Plan de Acción 2025 se definió la unidad responsable de su 
ejecución, las fechas de inicio y finalización, la prioridad asignada dentro del plan de actuación, 
y uno o varios indicadores, con un valor de referencia para comprobar su cumplimiento. 

El propio Plan de Acción 2025 estableció que cada Unidad del CIS debería realizar un 
seguimiento de sus actividades. El seguimiento de la ejecución y de sus resultados se coordinó 
por la Secretaría General y se supervisó por la Presidencia del CIS. Para ello se estableció un 

https://www.cis.es/servicios-ciudadano/rendicion-cuentas/planificacion-estrategica
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conjunto de indicadores y un sistema de información integrado y exclusivo para el seguimiento 
de dicho plan. 

Como fruto de este trabajo, se estableció que en el primer trimestre de 2025 se realizaría 
y publicaría la Memoria anual del CIS, en la cual se incluiría el seguimiento de la ejecución y 
evaluación del Plan Anual 2025. Se procede así, a través de este documento, a dar cumplimiento 
a las obligaciones señaladas. 

Los objetivos estratégicos, operativos, las funciones y competencias relacionadas, y las 
acciones previstas para 2025, así como sus responsables fueron:
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS OPERATIVOS 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

RELACIONADAS (art. 3 Ley 39/1995* y 
art. 3 RD 1214/1997**) 

ACCIONES UNIDAD RESPONSABLE  

 

1. CONTRIBUIR AL 
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DE 
LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 

1.1. Realizar estudios 
empíricos que contribuyan al 
conocimiento científico 
sociológico de la realidad 
española 

*a) La realización de estudios que 
contribuyan al conocimiento científico de la 
sociedad española. 
 
 
 
*b) La realización de estudios que 
contribuyan al conocimiento científico de la 
realidad social de las diferentes 
Comunidades Autónomas, cuando 
proceda. 
 
 
*c) La realización de estudios que 
proporcionen diagnósticos sobre 
situaciones y asuntos sociales y sirvan de 
orientación a los poderes públicos en sus 
iniciativas normativas y ejecutivas. 

1.1.1. Realización anual de Barómetros 
mensuales 

Departamento de Investigación 

 

1.1.2. Realización anual de los Índices de 
Confianza del Consumidor 

 

1.1.3. Realización anual de estudios 
monográficos 

 

1.1.4. Realización anual del Estudio de Opinión 
Pública y Política Fiscal 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS OPERATIVOS 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

RELACIONADAS (art. 3 Ley 39/1995* y 
art. 3 RD 1214/1997**) 

ACCIONES UNIDAD RESPONSABLE  

 

2. CREAR Y MANTENER BASES DE 
DATOS EN MATERIA 
SOCIOLÓGICA 

2.1. Mantener actualizado el 
Banco de Datos del CIS con 
los nuevos estudios que se 
realicen 

*d) La creación y mantenimiento de bases 
de datos en las materias de su 
competencia. 

2.1.1. Incorporación al Banco de Datos de la web 
del CIS los avances de los Barómetros 
mensuales en un número de días menor desde la 
finalización de los trabajos de campo 

Departamento de Banco de Datos 

 

2.1.2. Incorporación al Banco de Datos de la web 
del CIS los microdatos de los Barómetros 
mensuales en un número de días menor desde la 
finalización de los trabajos de campo 

 

3. DOCUMENTAR Y DIFUNDIR LOS 
RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD 
DEL CIS Y OTROS ESTUDIOS DE 
NATURALEZA ACADÉMICA QUE 
CONTRIBUYAN AL 
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DE 
LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 

3.1. Editar y publicar obras de 
contenido sociológico que 
contribuyan al conocimiento 
científico de la sociedad 
española 

*e) La difusión, a través de sus 
publicaciones, de los resultados de la 
actividad científica del Organismo, así 
como de otros estudios de naturaleza 
académica que contribuyan al conocimiento 
científico de la sociedad española. 

3.1.1. Edición y publicación trimestral de la 
Revista Española de Investigaciones 
Sociológicas 

Departamento de Publicaciones y 
Fomento de la Investigación 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS OPERATIVOS 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

RELACIONADAS (art. 3 Ley 39/1995* y 
art. 3 RD 1214/1997**) 

ACCIONES UNIDAD RESPONSABLE  

 

4. PROMOVER Y ESTIMULAR LA 
INVESTIGACIÓN SOCIAL 
APLICADA 

4.1. Organizar cursos y becas 
que contribuyan a la 
formación de técnicos y 
especialistas 

**f) La promoción y estímulo de la 
investigación social aplicada, mediante la 
organización de cursos y seminarios, la 
convocatoria de becas, ayudas y premios, y 
la participación en programas de formación 
de técnicos y especialistas en la materia. 

4.1.1. Convocatoria anual de las becas de 
formación para posgraduados 

Departamento de Publicaciones y 
Fomento de la Investigación 

 

4.1.2. Concesión anual de las becas de 
formación para posgraduados 

 

4.1.3. Convocatoria anual del Curso de Posgrado 
del CIS 

 

4.1.4. Resolución anual de la convocatoria del 
Curso de Posgrado del CIS 

 

4.2.1. Convocatoria anual del Premio Nacional de 
Sociología y Ciencia Política 

 

4.2.2. Concesión anual del Premio Nacional de 
Sociología y Ciencia Política 

 

4.2. Convocar premios que 
contribuyan a la promoción 
de la investigación social 

4.2.3. Convocatoria anual de ayudas a la 
investigación 

Secretaría General 

 

4.2.4. Concesión anual de ayudas a la 
investigación 
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ACCIONES 
INICIO 

ACTUACIO
NES 

FIN 
ACTUACIO

NES 
INDICADORES 

METAS 
(Se desglosan 

trimestralmente, si 
bien los indicadores 

no tienen por qué ser 
trimestrales)  

VALOR DEL 
INDICADOR 
AL INICIO 
DEL PLAN 

VALOR DEL 
INDICADOR 

AL FINAL 
DEL PLAN 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

 
31 

mar 
30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

31 
mar 

30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

 

1.1.1. Realización anual de 
Barómetros mensuales 

01/01/2025 31/12/2025 
Nº de Barómetros 
mensuales 
realizados al año 

3 6 8 11 0 11 3 6 8 11 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
septiembre, octubre, noviembre, diciembre 

 

1.1.2. Realización anual de los 
Índices de Confianza del 
Consumidor 

01/01/2025 31/12/2025 

Nº de Índices de 
Confianza del 
Consumidor 
realizados al año 

3 6 8 11 0 11 3 6 8 11 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
 julio, septiembre, octubre, noviembre, 
diciembre 

 

1.1.3. Realización anual de 
estudios monográficos 

01/01/2025 31/12/2025 
Nº de estudios 
monográficos 
realizados al año 

3 6 8 11 0 11 5 12 17 24 

ENERO 
'E3493 - Edadismo. Muestra teórica 5000. 
Muestra real 5006 
E3501 - Relaciones sexuales y de pareja. 
Muestra teórica 400. Muestra real 3856 
FEBRERO 
E3495 - Inteligencia Artificial. Muestra teórica: 
4000. Población residente. Muestra real: 4002 
E3499 Protección Civil. Muestra teórica: 4000 
Población residente.  Muestra Real: 4012 
MARZO 
E3503 Tendencias y Demandas Municipales y 
Autonómicas. Muestra teórica: 20.000 
Población Residente. Muestra Real: 16.537 
ABRIL 
E3497 Calidad de la democracia III. Muestra 
teórica de 4000. Muestra real: 4010 
E 3509 Barómetro sanitario (Primera Oleada). 
Muestra teórica 2600. Muestra real: 2452 
E3513 Flash sobre apagón eléctrico 28 de 
abril. Muestra realizada: 1752 
MAYO 
ECIS3511: Audiencias de medios de 
comunicación social (II), muestra de 15.000. 
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ACCIONES 
INICIO 

ACTUACIO
NES 

FIN 
ACTUACIO

NES 
INDICADORES 

METAS 
(Se desglosan 

trimestralmente, si 
bien los indicadores 

no tienen por qué ser 
trimestrales)  

VALOR DEL 
INDICADOR 
AL INICIO 
DEL PLAN 

VALOR DEL 
INDICADOR 

AL FINAL 
DEL PLAN 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

 
31 

mar 
30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

31 
mar 

30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

 

Muestra Real: PDTE 
ECIS3513: Encuesta flash sobre el apagón del 
28 de abril 2025, muestra de 2500, Muestra 
Real: 1752 
JUNIO 
ECIS3522: Estudio sobre desigualdades. 
Muestra teórica:4000. Muestra real 4004 
ECI3523: Opiniones y actitudes ante la UE (II). 
Muestra teórica 2427 
JULIO 
ECIS3518: Opinión pública y política fiscal 
(XLII). Muestra teórica: 4.000. Muestra real 
4.003 
ECIS3519: Barómetro sanitario (segunda 
oleada). Muestra teórica de 2.600. Muestra 
real: 2.318 
ECIS3521: Turismo y gastronomía (III). 
Muestra teórica 3.000. Muestra real: 2.896 
SEPTIEMBRE 
ECIS3527: Protección Civil (III). Muestra 
teórica: 3.000. Muestra real 3.004 
ECIS3525: Estudio Percepción de la 
prostitución. Muestra teórica: 10.000 Muestra 
real: PDTE 
OCTUBRE 
ECIS3525 Estudio Percepción de la 
prostitución. muestra de 10.000. Muestra real: 
10.019. 
ECIS3515 Estudio Salud Sexual, muestra de 
10.000. Muestra real: 9010. 
NOVIEMBRE 
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ACCIONES 
INICIO 

ACTUACIO
NES 

FIN 
ACTUACIO

NES 
INDICADORES 

METAS 
(Se desglosan 

trimestralmente, si 
bien los indicadores 

no tienen por qué ser 
trimestrales)  

VALOR DEL 
INDICADOR 
AL INICIO 
DEL PLAN 

VALOR DEL 
INDICADOR 

AL FINAL 
DEL PLAN 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

 
31 

mar 
30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

31 
mar 

30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

 

ES3534 Estudio Ómnibus, muestra de 2000. 
Muestra real: 2052 
ES3531 Barómetro sanitario 3ª oleada, 
muestra de 2600. Muestra real: 2107 
ES3538 Preelectoral Extremadura, muestra de 
2000. Muestra real: 1834 
DICIEMBRE 
ES3535 Tendencias Sociales V. muestra de 
4000. Muestra real: 4031  
ES3547 Sentimientos y comportamientos ante 
la navidad. muestra de 3000. Muestra real: 
3022 

1.1.4. Realización anual del 
Estudio de Opinión Pública y 
Política Fiscal 

01/01/2025 31/12/2025 

Nº de Estudios de 
Opinión Pública y 
Política Fiscal 
realizados al año 

0 0 1 0         1   
JULIO: ECIS3518: Opinión pública y política 
fiscal (XLII). Muestra teórica: 4.000. Muestra 
real 4.003 

 

2.1.1. Incorporación al Banco de 
Datos de la web del CIS los 
avances de los Barómetros 
mensuales en un número de 
días menor desde la finalización 
de los trabajos de campo 

01/01/2025 31/12/2025 

Nº de días de 
media desde la 
fecha de fin del 
trabajo de campo 
hasta la fecha de 
publicación del 
avance 

6 6 6 6 6,1 6 5,7 4,3 4 4,3 
Enero: 6, Febrero: 5, Marzo: 6, Abril: 5, Mayo: 
4, Junio: 4, Julio: 4, Septiembre: 4, Octubre: 4, 
Noviembre: 5, Diciembre: 4 

 

2.1.2. Incorporación al Banco de 
Datos de la web del CIS los 
microdatos de los Barómetros 
mensuales en un número de 
días menor desde la finalización 
de los trabajos de campo 

01/01/2025 31/12/2025 

Nº de días de 
media desde la 
fecha de fin del 
trabajo de campo 
hasta la fecha de 
publicación de los 
microdatos 

15 15 15 15 16,5 15 16,7 15,3 12,5 11,33 

Enero:18, Febrero: 20, Marzo: 12, Abril: 16, 
Mayo: 20, 
Junio: 10, Julio: 11, Septiembre: 14, Octubre: 
14, Noviembre: 13, Diciembre: 7  

 



59 
 

ACCIONES 
INICIO 

ACTUACIO
NES 

FIN 
ACTUACIO

NES 
INDICADORES 

METAS 
(Se desglosan 

trimestralmente, si 
bien los indicadores 

no tienen por qué ser 
trimestrales)  

VALOR DEL 
INDICADOR 
AL INICIO 
DEL PLAN 

VALOR DEL 
INDICADOR 

AL FINAL 
DEL PLAN 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

 
31 

mar 
30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

31 
mar 

30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

 

3.1.1. Edición y publicación 
trimestral de la Revista 
Española de Investigaciones 
Sociológicas 

01/01/2025 31/12/2025 
Nº de ediciones 
de la REIS al 
trimestre 

1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 

Edición n.º 189 

Edición n.º 190 

Edición n.º 191 

Edición n.º 192 

 

4.1.1. Convocatoria anual de las 
becas de formación para 
posgraduados 

01/07/2025 15/11/2025 
Nº de 
convocatorias de 
becas anuales 

0 0 0 1 0 1          

4.1.2. Concesión anual de las 
becas de formación para 
posgraduados 

16/11/2024 15/02/2025 

Nº de 
convocatorias de 
becas resueltas 
anualmente 

1 1 1 1 0 1 1        Resolución 03/02/2025  

4.1.3. Convocar anualmente 
ayudas a la investigación 

01/11/2024 15/02/2025 
Nº de 
convocatorias de 
ayudas anuales 

1 1 1 1 0 1   1     Resolución 11/04/2025  

4.1.4. Conceder anualmente 
ayudas a la investigación 

16/02/2025 15/05/2025 

Nº de 
convocatorias de 
ayudas resueltas 
anualmente 

0 1 1 1 0 1     1  Resolución 30/07/2025  

4.1.5. Convocar anualmente el 
Curso de Postgrado del CIS 

01/07/2025 15/11/2025 
Nº de 
convocatorias de 
Cursos anuales 

0 0 0 1 0 1       1 Resolución 29/10/2025  

4.1.6. Resolver anualmente la 
convocatoria del Curso de 
Postgrado del CIS 

16/11/2024 15/02/2025 

Nº de 
convocatorias de 
Cursos resueltas 
anualmente 

1 1 1 1 0 1  1      Resolución 03/02/2025  

4.2.1. Convocar anualmente el 
Premio Nacional de Sociología y 
Ciencia Política 

20/03/2025 24/05/2025 
Nº de 
convocatorias de 
Premios anuales 

0 1 1 1 0 1   1     Resolución 30/06/2025  
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ACCIONES 
INICIO 

ACTUACIO
NES 

FIN 
ACTUACIO

NES 
INDICADORES 

METAS 
(Se desglosan 

trimestralmente, si 
bien los indicadores 

no tienen por qué ser 
trimestrales)  

VALOR DEL 
INDICADOR 
AL INICIO 
DEL PLAN 

VALOR DEL 
INDICADOR 

AL FINAL 
DEL PLAN 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

 
31 

mar 
30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

31 
mar 

30 
jun 

31 
sep 

31 
dic 

 

4.2.2. Conceder anualmente el 
Premio Nacional de Sociología y 
Ciencia Política 

24/05/2025 30/11/2025 

Nº de 
convocatorias de 
Premios resueltas 
anualmente 

0 0 0 1 0 1       1 Resolución 16/10/2025  

 


